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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDI ENTE : TJA/3aS/55 12020

ACTOR: 

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
SÍNDICO MU N ICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN
MORELOS Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCÍA QUINTANAR.

os; septiembre veintidós de dos mil

.f 
RIBUML DE JUST]CIAADM INIS]RATIVA

DELESÏADO DEMORELOS

Cuern
veintiuno.
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SE efinitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado
promovido

número de expediente TJA/3"S/5512020,

N CONtTA dC IA SÍNDICO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIE E TLALTIZAPÁN MORELOS Y OTROS.

GLOSARIO

Acto "La resolución emitida 05 de
julio del 2019...

Las indebidas notificaciones de
la resolución emitida 05 de julio
de|2019..." (sic)

Cons Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de teria de Justicia Administrativa
I Estado de Morelos.

ra Mexicana de

L

1

Actor o demandante
Fo nto Agropecuario



Autoridad
responsable
demandada

Tribunal u organo
jurisdiccional

"Síndico MuniciPal del

o Ayuntamiento de TlaltizaPán,

Morelos, y/os.

Tribunal de

Administrativa del

Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por auto de catorce de febrero de dos mil

veintel, se admitió a trámite la demanda presentada por 

  , en su carácter de apoderado

legal de la moral denominada   

  ., contra la

SíNDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN, MORELOS;  
, Y/O  , Y/O

  , Y/O  

 , Y/O   , EN SU

CARÁCTER DE NOTIFICADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN, MORELOS; y TESORERO MUNICIPAL DEL

AyUNTAMTENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS; de quienes

reclama la nulidad de "La resolucion emitida 05 de iulio del

2O1g ... Las indebidas notificaciones de Ia resolucion emitida 05

de julio del 2019..." (sic); en consecuencia, se ordenÓ formar el

expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez

días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de.ley respectivo; en ese auto se

concedió la suspensión, para efecto de que las cosas se

mantuvieran en el estado en que Se encontraban al momento de

la presentación de la demanda, es decir, que no se llevará a cabo

el cobro del mandamiento de ejecución y requerimiento de pago,

hasta en tanto se emitiera la presente sentencia.

SEGUNDO. Una vez emplazados, en diversos autos de

doce de marzo del dos mil veinte2, Se tuvo por presentados a

'Fojas 106y 107.
2 Fojas 226,258y 290.
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 , en su carácter de

SíNDICO MUNICIPAL Y
AYUNTAMIENTO DE TLAL

RESENTANTE LEGAL DEL
N DE ZAPATA, MORELOS;

A  , en su carácter de

TESORERO MUNICI DEL AYUNTAMIENTO DE

MORELOS; y, a TLALTIZAPAN DE ZAPA
 

 
  EN

sus carácter de NOTIFI RES DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁru OC ZAPA , MORELOS; dando contestacíón en

tiempo y forma a la deman interpuesta en su contra, oponiendo

causales de improceden , por cuanto a las pruebas señaladas

se les dijo que debían
sin perjuicio de tomar

rlas en la etapa procesal oPortuna;

sideración en esta sentencia las

documentales exhibid y anexos con los que se ordenó

dar vista al promoven efecto de que manifestara lo que su

derecho correspondía

TERCERO.
milveinte3, se hizo

ído de diecinueve de octubre del dos

ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINISIRATMA

DEL ESTADO DE MORELOS
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el promovente fue omiso a la vista

ordenada en relació nla tación de demanda, por lo que

precluyó su para r manifestación alguna

CUARTO.
mil veintea, se h

diante a de diecinueve de octubre del dos

consta que la parte actora no amPlió su

demanda, aco alahi sis que señala la fracción ll del

ateria, no obsta que se le corrió

contestación de demanda; entraslado con
consecuencia ordenó abri ljuicio a prueba por el término de

S.cinco días ún para las pa

QUIN . Por auto de nce de diciembre del dos mil

veintes, s

ofrecidas
acordó lo condu nte respecto de las Pruebas
r la parte actora, itiendo y desechando las que

así pro

autorida
ieron; por otra , se hizo constar que las

demandadas no n pruebas dentro del

r

artículo 41 de 1 Ley de la
escrito

térmi
para

ido para tal

rlo, sin perjuicio de to
, precluyéndose su derecho

ar en consideración en esta

sentencia las documentales bidas con sus resPectÍvos

3 Foja295.
a Foja296.
5 Fo¡a 304.
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escr¡tos de contestación de demanda; en ese mismo auto se

señaló fecha parala audiencia de ley.

SEXTO. El veintidós de abril del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley6, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes o de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente

notificadas; que no había pruebas pendientes de recepción y que

las documentales se desahogaban por su propia naturaleza;
pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo constar que el

promovente y las demandadas no los exhibieron por escrito, por

lo que se les precluyó su derecho para hacerlo con posterioridad;

citándose a las partes para oír sentencia.

SÉpflfVlO. En Sesión de Pleno celebrada con fecha once

de agosto de dos mil veintiuno, se acordó por mayoría de cuatro

Votos, turnar los autos por conducto de la Secretaría General al

Magistrado Titular de la Cuarta Sala Espectalizada, por haberse

surtido la hipótesis legal prevista en el artículo 14 del Reglamento

lnterior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder

Judicial del Estado de Morelos, para la elaboración de un nuevo

proyecto de resolución, el cual, con esta fecha Se presenta

nuevamente al pleno, en el siguiente tenor:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en virtud de que Se promueve en contra de

actos de servidores públicos del Ayuntamiento de Tlaltizapán de

Zapata, Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 109 Bis de la

Constitución Local; 1, 3, 7,85,86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos publicada el diecinueve de

julio de dos mil diecisíete;1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 18

inciso B) fracción ll, inciso a) y la disposición transitoria segunda

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada el día diecinueve de julio del dos

mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero

$';
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5514 de conformidad
señalados, este Tribunal
autonomía e imperio
determinaciones.

inexistencia del

se impugna, por

de las causales d

debe de tener

de dos mil

el Tesorero Mun
por concepto de

co

para hacer cumplir sus

rmpu ado, pues de no existir el acto que

nes lógica, resultaría ocioso ocuparse de

m encia, o de fondo, en primer lugar se

ce de que son ciertos los actos

Ia que se desprende que el cinco de julio

eve, Ia SiNDICO MUNICIPAL DEL

TJA/3"5/55/2020

los preceptos anteriormente
dotado de plena jurisdicción,

de esa misma fecha, suscrita Por

O Z, en su carácter de

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE

lRIBUMI. DE JUSÏCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

II. EXISTENCIA
:

EL ÆCTO.

Por razón de en el Juicio de Nulidad, en Primer
lugar se debe an ry solver respecto a la existencÍa o

cualquier causa d tmp encia, u ocuparse del estudio de

fondo de la con ra anteada, es decir, que para el estudio
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impugnados

En el los a impugnados quedaron acreditados,

con los siguien entos

1.- Copi certi a del procedimiento administrativo

*À formado con I recurso de revocación interpuesto por

AYUNTAMIE D LTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS,

emitió resoluc que determinó confirmar el mandamiento

treinta de marzo de dos mil dieciséis, porde ejecución de
la cantidad de $ 3,874.56 (doce millones setecientos trece

mil ochocientos y cuatro pesos 56/100 M. N.), emitido por

del Ayuntamiento de Tlaltizapân, Morelos,

do de,,impuesto predial.

2.- Notifica a por estrados con fecha nueve de

julio del dos mil di e8, como consecuencia de la razon den

falta de notifi

COMISIONADO
ZAPATA, MORE

7 Fojas 213-224.
8 Fojas 210-212. l,':
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Documentos de valor probatorio pleno en términos de lo
dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código

Procesal Civil para el Estado libre y Soberano de Morelos en

vigor de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado.

lndependientemente de lo anterior, la existencia de los

actos reclamados fue aceptada por las autoridades SÍtrlOlCO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE

ZAPATA, MORELOS, y NOTIFICADORES DEL

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS,

al momento de producir contestación a la demanda instaurada

en su contra.

III. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO

CONTROVERTIDO.

En términos de lo previsto por el artículo 86 fracción I de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede

afllar de manera clara y precisa el punto controvertido.

Así tenemos que,   
    reclama del

SíNDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN, MORELOS;  
, Y/O  , YiO

  , Y/O  

 , Y/O   , EN SU

CARÁCTER DE NOTIFICADORES DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN, MORELOS; y TESORERO MUNICIPAL DEL

AyUNTAMTENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS; los siguientes

actos:

"...|a resolucion con número de expediente

TCN3AS/90/2018, de fecha 5 de iulio del 2019, emitida

por la C.  , en su carácter

de Sindico Municipal del Ayuntamiento de Tlaltizapán

de Zapata, Morelos, respecto del recurso de revocacion

presentado por mi representada en contra del

mandamiento de eiecucion de fecha 30 de marzo del

2016, por la cantidad de $12,713,874.56 (DOCE

MILLONES SEIEC/ENTOS TRECE MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS

56/1OO M.N.), emitido por la Tesorería Municipal del

6
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Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, por

concepto de de lmpuesto predial mediante la

cual se confirmo la resolucion
impugnada

Es ar que de igual forma se

IRIBUMI- DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TCN3A
por la

demanda
infundada

201

MIL

lisa y llana de la indebida e

realizada a mirepresentada de la

número de exPediente

fecha 5 de julio del 2019, emitida
, en su carácter

del Ayuntamiento de TlaltizaPán

demanda la nulidad lisa Y llana del

ejecucion de fecha 30 de marzo del
de $12,713,874.56 (DOCE

SEIFC/ENIOS TRECE MIL

SETENTA Y CUATRO PESOS

56/1

- La resolucion emitida 05 de iulio del

de oficio TCN3AS/90/201 8, suscrita

de Tlaltizapan de Zapata, Morelos,

cual determina confirmar la resolucion

en el recurso administrativo de revocacion

el 29 de abril del 2016.

SEG - La indebida notificacion de Ia resoluciÓn

de julio del 2019, con número de oficio

0/2018...

- El mandamiento de eiecuciÓn de fecha 30

de

C

o

det 2016, por la cantidad de $12,713,874.56
TLONES SEIEC/ENIOS TRECE MIL

S SETENTA Y CUATRO PESOS

460 requerimientos de pago que hace

CrcN hoy demandada y que se encuentran

resolucion al recurso de revocacion que

que supuestamente le fueron

das a representada el 11 de iunio del 2015,

con citatorio del 10 de iunio del 2015, Y los cuales

conocimiento.

QUINTA.- Las
requerimientos

de notificacion de los 460

pago que hace mencion la hoY

de
de

Así

S
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ì
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201
por

no son de

56/1

la

C.

M.N.)
CIEN

demandada y que se encuentran detallados en la
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resolucion al recurso de revacacion que se impugna,

mismos que supuestamente le fueron notificadas a mi

representada el 11 de iunio del 2015, con citatorio

previo del 10 de iunio del 2015.

SEXTA.- Las 460 determinanfes de los créditos fiscales

que pudieran existir dentro del expediente de la hoy

demandada y de /as cuales emanan /os 460

requerimientos de pagos, mismos que desconocemos-

SÉPT\MA.- Las constancias de notificación de las 460

determinanfes de tos créditos fiscales que pudieran

existir dentro del expediente de la hoy demandada y de

las cuales emanan los 460 requerimientos de pagos,

mismos que desconocemos." (sic)

De los hechos segundo, quinto y séptimo narrados por el

promovente en Su escr¡to de demanda, de las constancias

exhibidas, y de las pruebas desahogadas, se t¡ene que los actos

que impugna la moral actora a través del presente juicio lo son:

1.- La notificación de la resolución emitida el cinco de julio

de dos mil diecinueve, por la SÍNDICO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS,

recaída al recurso de revocación; pract¡cada con fecha nueve de

julio del dos m¡l diecinueve, por med¡o de estrados, como

consecuencia de la razon de falta de notificación de esa misma

fecha, suscrita por   , en su

CAráCtEr dE COMISIONADO DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS.

2.- La resolución emitida el cinco de julio de dos mil

diecinueve, por la siNDlco MUNIcIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS, que resuelve el

recurso de revocación interpuesto por 
    

, en contra del mandamiento de ejecución de fecha treinta

de marzo de dos mi dieciséis, por la cantidad de $12'713,874.56
(doce millones setecientos trece mil ochocientos setenta y cuatro

pesos 56/100 M. N.), por concepto de adeudo de impuesto

predial.

IV. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio

r at'

8
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de lo establecido en el último párrafo del

de la materia, ésta potestad procede a
las causales de improcedencia, para

.IRIBUM,L 
DE JUSÏCIAADI\,,IINIS'IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

preferente, en té
artículo 37 de
realizar el est
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verificar si en
previstas en

nte controversia se actualiza alguna de las

mencionado; ello en concordancia con

lo estableci tgu iente criterío jurisprudencial de aplicación

por analogí bservancia obligatoria según lo dispone el

artículo 21 de Amparo

ESTUDIO PREFERENCIAL
CAUSATES PREVISTAS EN EL

73 DE LA LEY DE AMPARO.g

con lo dispuesfo en el último párrafo
73 de la Ley de Amparo las causales de

deben ser examinadas de oficio Y
en cualquier instancia en que el

encuentre; de tal manera que si en la
advierte que existen otras causas de

a la invocada por el Juez Para
habrán de analizarse, sin atender

alguno expresado por el recurrente
así porque si bien el artículo 73 prevé
causas de improcedencia y todas ellas
a decretar e/ sobreseimiento en el iuicio,

ar elfondo del asunto, de entre ellas existen
cuyo orden de imporlancia amerita que se
de forma preferente. Una de esfas causas

ancia al principio de definitividad que
el juicio de garantías, Porque s/,

te, no se atendio a ese PrinciPio, la

en sí misma es imProcedente, PUes se
que no es éste el momento de eiercitarla; y

ación de esfe motivo conduce al
total en el juicio. Asl si el Juez de

para sobreseer atendió a la causal propuesta
las responsaóles en el sentido de que se

ta ley reclamada y, por su parte, consideró
que respecto de los restantes acfos había

de existirsu objeto o materia; pero en revisiÓn

advierte que existe otra de estudio preferente
al principio de definitividad) que daría

al sobreseimiento total en el iuicio y que, por
resultarían inatendibles /os agravios que se

hecho valer, Io procedente es invocar tal
de soórese imiento y con base en él confirmar

, aun cuando Por diversos motivos, al
por el referido Juez de Distrito."

Núm. de 194697. lnstancia: Primera Sala..lurisprudencia" Fuente: Semanario Judicial de

Ia Federación y su Gacet4 Enero de 1999. Materia(s): Contún. 'fesis: Ia./.1. 3l99.Piryina: 13
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Las autoridades demandadas SíNDICO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS;

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS; y NOTIFICADORES

DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA,

MORELOS, al comparecer al presente juicio no hicieron valer de

manera específica alguna de las causales de improcedencia

previstas en el artículo 37 de la ley de la materia; únicamente

señalaron como defensas y excepciones, la sine actione agis;

oscuridad y defecto legal en la demanda, la de mutati libeli, falta

de fundamentación legal, la de improcedencia del juicio, la
carencia de medios probatorios, y la prescripción o

extemporaneidad de la acción.

Así, tenemos que el último pârrafo del artículo 37 de la Ley

de Justicia Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo
aleguen o no las partes en juicio, este Tribunal deberâ analizar

de oficio, si en el particular se actualiza alguna de las causales

de improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseimiento respectivo.

En ese tenor, este Tribunal advierte que, respecto del acto

reclamado al TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE TLALT¡ZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS; se actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

en: 'Los deméts casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esfa Ley."; no así respecto de la SÍNDICO

MUNICIPAL, y NOTIFICADORES HABILITADOS, ambos de

dicho Ayuntamiento.

Ciertamente, del artículo 18 apartado B), fracción ll, inciso

a), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se desprende que son autoridades para los

efectos del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio de sus

funciones: "...ordenen, eiecuten o pretendan eiecutar /as

dependencias que integran la Administracion P(tblica Estatal o

Municipal sus organismos auxiliares estatales o municipales, en

perjuicio de los particulares".

Por su parte, la fracción ll inciso a) del artículo 12 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que

b

10
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son partes en eljuÍ autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate tar el acto, resolucion o actuacion de

carácter admi o fiscal impugnados, o a la que se le
atribuya el silen istrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan..."

ZAPATA, M
de julio de il diecinueve, en el expediente administrativo

formado del recurso de revocación interpuesto por

; toda vez que de la documental valorada en

el conside tercero de este fallo, se advierte claramente que

las a emisoras de los mismos lo fueron la SíNDICO

EL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE

Luego,
MUNICIPAL

MUNICIP
ZAPATA,

fracción I

Estado d

prevista
líneas q

sítrlot
DE

AYUN

legal en la de
legal, la de i

probatorios, así

la acción, mism ue se analizan a continuación

la autoridad demandada TESORERO

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE

S, no emitió, ní notificó, la resolución de cinco

ELOS; y   , en

artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del

Morelos, por actualizarse la causal de improcedencia

la fracción XVI del artículo 37 de la Ley señalada en

nteceden.

encia del juicio, la carencia de medios

la de prescripción o extemporaneidad de

'\\
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su cara e COMISIONADO DEL AYUNTAMIENTO DE

DE ZAPATA, MORELOS; resulta inconcuso laTLALT
actualiza de la causal de improcedencia en estudio

secuencia, lo que procede es sobreseer el presente

JUTCTO del acto reclamado a la autoridad demandada

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DETESOR
TLAL Áru DE ZAPATA, MORELOS; en términos de la

T mo fue atudido, las autoridades demandadas

NICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN

, MORELOS; y NOTIFICADORES DEL

AMI NTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS,

CS a

el a o37 la ley de la materia; únicamente señalaron como

defensas y ones, la sine actione agis; oscuridad y defecto

nda, la de mutati libeli, falta de fundamentación

al co r al presente juicio no hicieron valer de manera

na de las causales de improcedencia previstas en

11



1.-LA DE SINE ACTIONE AGIS O FALTA DE ACCION

Y DERECHO. (sic)

Deviene en infundada la defensa que se atiende, de

manera inicial, es de precisarse que la sine actione agis o falta

de acción y derecho, no se trata de otra cosa que no sea la

negativa simple del derecho ejercido, cuyo efecto jurídico en

juicio solamente puede consistir en el que generalmente produce

la negación de la demanda, es decir, el de arroiar la carga de la

prueba al actor y el de obligar a examinar todos los elementos

constitutivos de la acción; es una defensa proveniente del

derecho civil, cuya finalidad consiste en demostrar que a la parte

promovente no le asiste el derecho para demandar.

Por ende, la verificación de los extremos de la acción, a

partir de las cargas procesales y el acreditamiento de los hechos,

se efectuará en el escrutinio de fondo de las razones de

impugnación.

2.. LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA

DEMANDA. (sic)

Es infundada, por los siguientes motivos y fundamentos.

Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia, disponen:

"Artículo 42. La demanda deberá contener:

L EI nombre y firma del demandante;

It. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro

de la ciudad de Cuernavaca; o en su caso, Ia

manifestacion expresa de recibir /os avisos de

notificación mediante direccion de correo

electronico;
ttt. Et domicilio de las autoridades para llevar a
cabo el emplazamiento será el de su residencia

oficial;
tV. EI acto, omisión, resolución o actuación de

carácte r ad m i n istrativo i m p ug nados;

V. La autoridad o autoridades demandadas o el

nombre y domicilio del particular demandado

cuando et juicio sea promovido por Ia autoridad

administrativa;

&
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Vl. Nombre y domicilio
hubiere;

interesado, si /os

Vll. La fecha en que del acto

o resolucion
Vlll. La pretension en juicio. En caso

de solicitar
cantidades
demanda;
IX. Una relacion y sucinta de los hechos que

sean antece fes de la demanda, y /os

fundamentos pretension, y
X. La de las razones por |as que se

impugna el o resolucion
,l

En cada podrá aparecer Ltn

en casos que se trate de la
conexas, o que se

TRJBUMI- DE JUSTICIAADIlIINIS'TRATTVA

DELESTADODE MORELOS

una de condena, /as
cumplimiento se

jurídicos de dos o más
podrán promover el iuicio

, apercibidos que de no
por presentada por el primero de

acordar el establecimiento de

cion de demanda, mismos
presentados mediante la asesoría

Tribunal o mediante el
virfual que se otorgue Para su

tacion v ctronica

43. EI deberá adjuntar a su

o

I
.\
\
\
N

\'
\
N
\
\
ts.\
\\ñ
\

contra en una sola demanda

En los
ésfos

sean dos o más demandantes
accion a través de un

En Ia que promuevan dos o más
personas vencion de lo dispuesto en el
párrafo el Magistrado lnstructor requerirá

a los promo para que en el plazo de cinco

días cada uno de ellos su

demandante,
impugnacion
afecte /os
personas,

demanda
hacerlo se
/os

EI

que
que

demanda

I. Una copia de la y de los documentos

tuvo

se

anexos para cada una de las Partes;

13



tt. Et documento con el cual acredite su

personalidad, cuando promueva en nombre de otro

o en representación de una.persona moral;

Itl. El documento en el que conste el acto o

resolución impugnada;
lV. En el supuesto de que se impugne una

resolucion negativa o positiva fictas, deberét

acompañar ttna copia en Ia que obre el sello de

recepcion de la instancia no resuelta expresamente
por la autoridad;
V. La constancia de la notificacion de Ia resolución

impugnada, y
Vl. Las pruebas documentales que obren en su
poder y que pretenda ofrecer en eliuicio.

lJna vez que le fue turnada la demanda por el
Secretario General, el Magistrado lnstructor, dentro

de las veinticuatro horas siguientes debera dictar el

auto que la admita, aclare o deseche.

Si /a demanda cumple con todos los requisitos

exigidos por esta Ley y está acompañada de los

documentos que le son exigidos, se admitirá a

tramite. Si /a demanda es irregular, obscura o
ambigua o no estét acompañada de /os

documentos exigidos por esta ley, o de las copias

necesarias para el emplazamiento y traslado, se Ie

prevendrá al promovente para que en eltérmino de

cinco días, la aclare, corriia o complete.

Si el promovente no subsana la prevencion en el

plazo conferido para tal efecto, se tendrá por no

interpuesta la demanda..."

Dispositivos cuyo cumplimiento vigiló el Magistrado

lnstructor, al admitir la demanda en el acuerdo de fecha catorce

de febrero de dos mil veintero, pues de la lectura de la misma Se

aprecia que reunió los requerimientos apuntados, esencialmente,

porque el actor desahogó la prevención que le fue realizada

previamente a la admisión de la demanda; ello incíde en la
ausencia de oscuridad y defecto legal, al precisar la parte actora,

el acto impugnado, la autoridad demandada, los conceptos de

anulación, aSícomo los antecedentes del caso, entre otros datos,

que permitieron a las autoridades demandadas pronunciarse con

ro Foja 106.
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toda oportunidad, sin qu e modo alguno en estado de

indefensión

3.. LA DE M . (sic)

Tampoco p nsa en cuestión, ello, atendiendo

a que la parte acto
de las autoridades

có de manera alguna, en Perjulclo
das su demanda inicial de nulidad,

esto es, no mod

razones por las q
actos reclamados, los hechos, las

na los actos, ni ofreció Pruebas de

perfección con I demostrar hechos no narrados;

de ahí que res da

4.- LA DE TA DE FUNDAMENTACION LEGAL.

(sic)

Sigue la las anteriores defensas y excepciones

analizadas, s porque es evidente que la parte actora

de demanda y el escrito con el que

subsanó la , en la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Mo obsta, y aun cuando la normatividad no

tes a cumplir en estricto derecho con laobliga a los d

\
\
N
\'
\
\
\

S
ìN

\
i
ö\

fundó su

fundamentació
se resuelve, la

demanda cum

de la materia.

5.. LA

También
ello, atendiendo

previa admisión del juicio de nulidad que

nstructora verificó que el escrito inicial de

n lo establecido en el artículo 42 de la Ley

ENCIA DEL JUICIO, (sic)

ulta infundada la excepciÓn que nos ocupa,

e hasta el momento no se actualiza causal de

improcedencia a, de las que se encuentran contempladas

en alguna de ciséis fracciones que integran el artículo 37

de la Ley de m a

6., RE DE MEDTOS PROBATORIOS, (sic)

Esi ndada nsa que se atiende, en razon de que

los ed s probatorio n aportados en tiemPo Y forma Por

lap actora, esto al escrito donde subsana la Parte
que le fuera realizada en auto de

ar

LIB

elad
om

los

tmp

ue
nfun

erte
o así
tntct

nció

and
leg

la

ra

OS,

demandante la Preven
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fecha veintitrés de enero del año dos mil veintell, se adjuntaron

las documentales en las que constan los actos reclamados,

misma que se encuentran visibles de la foja cincuenta y seis, a

la foja ciento cinco del sumario en cuestiÓn.

8.. PRESCRIPCION O EXTEMPORANEIDAD DE LA
ACCION. (sic)

Respecto a la excepción de prescripción o

extemporaneidad de la acción, dada su relevancia natural que

impone a efecto de resolver el juicio de nulidad que se atiende,

es de abordarse de la manera siguiente.

Las responsables manifiestan que ha transcurrido en

exceso el plazo previsto por la fracción I del artículo 40 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para la
promoción del juicio administrativo; esto es, que se actualiza la
causal de improcedencia prevista en la fracción X del artículo 37

de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante el

Tribunal es improcedente contra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se

promueva el juicio dentro del término que al efecto señala esta

Ley.

Deviene en infundada la causal de improcedencia derivada

de la fracción l, del primero de los preceptos legales señalados

en el pârrafo que antecede, materializada en la defensa que se

atiende.

En efecto, la parte actora reclama la notificación de la
resolución impugnada, realizada por estrados con fecha nueve

de julio del dos mil diecinueve, como consecuencia de la razon

de falta de notificación de esa misma fecha, suscrita por

 , en su carácter de

COMTSTONADO DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZApÁtrl Of
ZAPATA, MORELOS; aduciendo que, los servidores públicos

que suscribieron la razon de falta de notificación de fecha nueve

de julio del dos mil diecinueve, acordaron que las subsecuentes

notificaciones las llevarían a cabo conforme a las reglas de las

notificación no personales, sin tener facultades para ello,

excediendo sus atribuciones.

tt Foja 44.
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Ahora bien, los artí
de Morelos, establecen:

solicitudes

la persona
documento

durante

oficinas de
publicando
plazo, en

. i,'

Preceptosi le

notificaciones :jìde

Artículo 138.

administrativos
ciones de /os actos

I correo certificado o mensaie de

datos con de cuando se trate de citatorios,

s, notificaciones de embargos,

es o documentos, y de actos

uedan ser recurridos.

Artículo 144 la notificación deba efectuarse

domicilio de la persona buscada Y

a quien deba notificar, le
dejará el domicilio, para que espere a una

hora fija del siguiente

Al hacerse se entregará al notificado o a

TJA/3"5/55/2020

los Código Fiscal para el Estado

quien se entienda la diligencia el
se refiere Ia notificación. ...

autoridad que efectúe la notificaciÓn o

documento citado, durante el mismo
página electrónica que al efecto

ÏRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS

el

.\
\
\
N.\
\'
\
\
\
.S

\
\
N\

Ar7ículo 1 notificaciones por estrados, previo

acuerdo de autoridad competente, se harán fiiando

días consecutivos el documento que se

pretenda en un sitio abie¡to al publico de las

establezcar.l s autoridades fiscales.

constancia de ello en elexpediente
esfos casos, se tendrá como fecha de

del décimo sexfo día siguiente al primer
fijado o publicado el documento.

{'
personalmentei cuand

de los que se desprende que, las

actos administrativos se harán

se trate de citatorios, requerimientos,

multas, notifi ones embargos, solicitudes de informes o

documentos de administrativos que Puedan ser

la notificación deba efectuarse

icilio de la persona buscada Y elpersonal en el

notificador encuentre a ien deba notificar, le dejará citatorio

en el lio, para que pere a una hora fija del día hábil

siguiente; y que, las notifi por estrados, previo acuerdo

harán fijando durante quince días

recurridos; cuan

de la autoridad competente,

17



consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio

abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectÚe la

notificación o publicando el documento citado, durante el mismo

plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan las

autoridades fiscales.

En el caso, una vez analizadas las constancias que

integran el procedimiento administrativo formado con motivo del

recurso de revocación interpuesto por 
   

, ya valorado; se advierte que mediante acuerdo emitido el

veintiocho de junio de dos míl diecinuever2, por la SíNDICO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE

ZAPATA, MORELOS -autoridad que instruyó y resolvió la
instancia administrativa-, se tuvo por recibida la promoción

suscrita por el representante legal de Ia moral aquí actora,

señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones de

carácter personal.

También de la documental en análisis, se observa que, con

fecha nueve de julio del dos mil diecinueve, 
 , EN SU CAráCIET dE COMISIONADO DEL

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS;

y   , en su carácter de

Consejero Jurídico del citado Ayuntamiento, suscribieron la

razon de falta de notificación, en la que hicieron constar entre

otras cosas que, en esa fecha, Se presentaron en el domicilio

ubicado en    

  
 , en busca del apoderado legal de la

persona moral denominada  
    YIO

autorizados para oír y recibir notificaciones, y que:

"Estando en el domicilio antes señalado y de cerciorarme por as¡

indicármelo ios sþnos externos y, con el obieto de llevar a cabo dicha

diligencia, a la puerta detdomicitio antes referido se encontraba un masculino

de complexion detgada, estatura media de tés morena clara, por lo que

procedí a identificarme y posteriormente a referirle que iba en busca las

personas /os cuales sus nOmbres se encue ntran en líneaS que anteceden, el

cual menciona que no me permitiría la entrada al no proporcionarle un

domicilio claro.

". t." '. :

t2 Foja207
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Por cuanto a lo anterior, posible llevar a cabo la notificaciÓn

correspondiente sobre respecto del recurso de

revocacion sobre expediente ivo citado al rubro, toda vez que el

promoverte no señala y preciso para llevar a cabo dicha

notificacion, por lo que las a las partes se harán conforme a

Ias reglas de las Damos Fe:..." (sic) (foja 210)

Derivado de lo an e procedió a notificar la resolución

emitida el cinco de juli mil diecinueve, por la SÍNDICO

IENTO DE TLALTIZAPAN DE

IRIBUMT DE JUST]CIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

MUNICIPAL DEL
ZAPATA, MOREL
mismos que fueron
dos mil diecinueve.

moral aquí actora Por estrados,

esa misma fecha nueve de julio del

A
OS

( )

'\\
\
-\

T
\
s
\
,s
\
\
N\

Bajo este con resulta ilegal la razon de notificaciÓn

elaborada con fecha
vez que no reviste

de julio del dos mil diecinueve, toda

Código Fiscal para
alidades legales que establece el

de Morelos, antes precisadas.

En efecto, es sario que en las actas relativas a las

de notificación, se asiente razondiligencias
circunstanciada en que se precise quién es la Persona

buscada, su su caso, por qué no Pudo Practicarse
se entendió la diligencia y a quién sela notificación, con q

dejó el citatorio, alidades que no son exclusivas del

procedimiento admi de ejecución, sino comunes a la

notificación de los a administrativos en general; si bien no

uisito de legalidad del acta indicada unapuede exigirse
motivación específi los elementos de los que se valió el

notificador para de estar en el domicilio correcto del

nciación de los Pormenores de la
la plena convicciÓn de que ésta

contribuyente, la

diligencia sí de

efectivamente se levó cabo en el domicilio de la Persona o

acta.personas señala sen

Tal SC bió en párrafos anteriores, el

Notificador ha o del ntamiento de TlaltizaPán, Morelos,

en la razon de falta de

constar que: "Estando
cación en análisis, únicamente hizo

el domicitio antes señalado Y de

cerciorarme por así in Ios signos externos..." (sic); Y no

pormenorizó las circunsta s bajo las cuales se cercioro que

se encontraba en el dom cto. Pero además Y como lo

dicha diligencia los funcionarios

t

hace valer la Promovente, e

19



intervinientes acordaron que las subsecuentes notificaciones se

practicarían conforme a las reglas de las notificaciones no

personales; no obstante que, de conformidad con lo previsto por

el artículo 145 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, tal

facultad única y exclusivamente le incumbe a la autoridad

instructora, en el caso concreto a la SÍNDICO MUNICIPAL DEL

AYU NTAM I E NTO D E TLALTIZAPAN DE ZAP ATA, MO RE LOS.

Esto es, que debió emitirse la razon de notificaciÓn

pormenorizando debidamente las circunstancias arrojadas en el

desarrollo de la diligencia de notificación personal, para que la
autoridad competente estuviera en aptitud de acordar lo

conducente conforme a las normas previstas en el Código fiscal
para el Estado de Morelos.

lndependientemente de ello, tal como ya se mencionó, el

notificador habilitado omitió dejar el citatorio en el domicilio

señalado, esto es, en el ubicado en    
     

    
Morelos, para que se le esperara a una hora fija hábil del día

siguiente, y de no encontrarse a la hora señalada del día háb¡l

siguiente porque existiera oposición a que se realizara la
diligencia o se obstaculizara, se estaría en la hipótesis de realizar

la notificación por estrados; esencialmente cuando del

razonamiento en cuestión, se aprecia que no obstante de que la

autoridad demandada se constituyÓ en el domicilio señalado por

la parte actora para oír y recibir notificaciones, de acuerdo a lo

asentado por el notificador habilitado en la "RAZÓN POR FALTA

DE NOTIFICACIÓN"13, se advierte oposición a que se realizara

la misma, sin embargo, ello no le eximía de agotar las diligencias

señaladas en el multicitado artículo 144 del Código Fiscal para el

Estado de Morelos, y con ello se actualizara la hipótesis que se

encuentran establecidas para la notificación por estrados.

Luego entonces, si previo a ordenar la notificaciÓn por

estrados, el notificador no Se cercioró de cumplir con lo

establecido en el artículo citado en el pârrafo que antecede, es

patente, que no se cumplían con las hipótesis exigidas para

realizar la notificación por estrados, de acuerdo a la fracción lll

del artículo 138 del CÓdigo Fiscal para el Estado de Morelos.

13 Foja 91
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Por ende, para que u utoridad pueda arribar a una

resolución administrativa, d plir ineludiblemente con el

procedimiento que las I previamente establecidas le

evidentemente su ilegalidad Yimpongan, de no ser asi,

por tanto su nulidad.

administrativo omitiese a
luso si algún Procedimiento

plasmado en nuestra Co ción Federal, tales como el debido

proceso o la garantía d ncia, la autoridad instructora tiene

la obligación de a posible violación a esos derechos

humanos.

No pasan d das las manifestaciones que realizÓ

la moral demand ntes a las irregularidades detectadas

ntó la razon de falta de notificaciónal momento en que

y en la cédula de
nueve de julio de d

ón por estrados, ambas de fecha

análisis no llevará

el momento,
consideraciones as

]RJBUMI- DE JUSÏCIAADMINIS]RATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

ì
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\
\
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\
,¡!\
\

\
\
\

\

derecho fundamental o humano

I diecinueve, sin embargo, su estudio y

Colegiado a superar lo razonado hasta

no cambiarían o modificarían las

hasta aquí exPuesto, ês ilegal la

estrados con fecha nueve de julio del

consecuencia de la razon de falta de

En razon o

notificación real por

dos mil diecin
notificación de

AYUNTAMIENTO

Con

conocimiento de

actor en su es

noviembre de

Ju

AYUNTAMI TOD

misma fecha, suscrita por 
, en su carácter de COMISIONADO DEL

TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS.

e, debe tenerse como fecha de

resolución impugnada, la señalada por el

de demanda, esto es, el veintisiete de

mil diecinueve, fecha en la que narra el

promovente le
mes y año, en

ficado el auto dictado el quince del mismo

o administrativo número TJA/3"S/9012018,

por el cual sd rden ar vista a la parte actora con la resolución

emitida por I auto d responsable síNDlco MUNICIPAL DEL

TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS,

en cumplimiento a

exhibiendo para tal

ejecutoria emitida en dicho expediente;

, la cedula de notificaciÓn personal

correspondiente, mismä que fue practicada en la fecha referida

por la quejosa, a la cual se le concede valor probatorio de

conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción ll, 490

21



y 491 del código Procesal civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a la ley de la materia.

Por tanto, si el promovente narra que tuvo conocimiento de

la resolución impugnada el veintisiete de noviembre de dos mil

diecinueve, el plazo de quince días hábiles para la promoción de

la demanda de nulidad previsto en la fracción I del artículo 40 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, comenzó

a correr del veintiocho de noviembre del dos mil díecinueve -día

háb¡l siguiente-, al diez de enero del dos mil veinte, sin tomar en

consideración los días treinta de noviembre, uno, siete, ocho,

catorce y quince de dÍciembre de dos mil diecinueve, por tratarse

de sábados y domingos; ni el periodo correspondiente del

dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, al siete de enero

de dos mil veinte, por corresponder al segundo periodo

vacacional de este Tribunal del ejercicio dos mil diecinueve; por

lo que si la demanda de nulidad fue presentada con fecha ocho

de enero del dos mil veinte, de acuerdo al sello estampado por el

personal de la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional

(foja 01 vta.), resulta ser oportuna; deviniendo en infundada la

causal de improcedencia hecha valer por la demandada.

El estudio de las defensas y excepciones que se deriven

de la contestación de demanda, se resenta para el apartado

subsecuente, atendiendo a que corresponderá a la materia de

fondo del presente asunto su génesis.

Analizadas las constancias que integran los autos, este

Colegiado no advierte causal de improcedencia alguna sobre la

cual deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede al estudio de la

resolución emitida el cinco de julio de dos mil diecinueve, por la

SíNDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN

DE ZAPATA, MORELOS, en el expediente administrativo

formado con motivo del recurso de revocación interpuesto por

  

 

V. RAZONES DE IMPUGNACION.

Los conceptos de impugnación y las razones por las que

se impugna el acto o resolución se encuentran visibles de la foja

quince a la foja treinta y tres del sumario en cuestiÓn, mismas
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que se tienen aquí como ín
repeticiones innecesarias
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reproducidas en obvio de

I hecho de omitir su

transcripción en el pre fallo, no significa que éste Tribunal

en Pleno, esté imposibil
cuestión que no implica lación

opa ra:
::

a;p
e

recepto alguno de la ley de
estudio de las mismas,

la materia, esencial cuando I principio de exhaustividad

se satisface con el es io de da una de las razones de

impugnación esgrimida rel a

Resulta aplicabl
con el rubro siguiente:

lo ex to, el criterio jurisprudencial

"coNc O AGRAVIOS. PARA
PRINCIPIOS DECUMPLIR

USTIVIDAD EN tAS
ES 

'NNECESAR/A 
SU

TRATVSC

Y

14

De los
sentencias",
libro primero
Amparo, no
juzgador que
en su caso,
principios

demanda de
agravios, los

de exhaust

inte
título

tes del capítulo X "De las
ero "Reglas generales", del
en general", de la LeY de
como obligación Para el

los concepfos de violación o,

para cumplir con los
y exhaustividad en las

o del escrito de exPresion de
y les da respuesta, la cual debe

I

\
\
N

T
\
\
\
ñ

\
{
N\

sentencias, p princípios se safisfacen cuando
precisa los a debate, derivados de la

estar a los planteamientos de

Iegalidad o efe ctiv a m e nte P I ante ad os

en el pliego , sin introducir asPectos

distintos a |os conforman la litis. Sin embargo, no

exlsfe para hacer tal transcriPcion,
quedando al arbitrio del juzgador realizarla o

fro, atendiendo las características especiales del
de que para satisfacer los principios
y congruencia se estudien /os

tegalidad o inconstitucionalidad que

caso, sin dem

efectivamente hecho valer."

Considerand nálisis de manera conjunta a loel

expresado por la ral ra en las razones por las que se

duele y, siguiendo el criterio deimpugna el acto d que

análisis de la ndei nación de maYor beneficio, se

l4Nou"n, Época, N de Registro: 16461 lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

2a.lJ. 5812010, Página: 830

XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis
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procede at examen de aquellas que traigan mejores beneficios al

mtsmo

Sirve de apoyo, el siguiente criterio jurisprudencial

''CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN
SU COIVCESION DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE
MAYOR BENEFICIO, PTJDIÉNDOSE OMITIR EL DE
AQUELLOS QUE AUNSUE RESULTEN FUNDADOS,
A/O MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL
QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
CO N STITUCI O N ALI DAD D E LEYES.I 5

De acuerdo con la técnica para resolver los iuicios de

amparo directo del conocimiento de los Tribunales

Colegiados de Circuito, con independencia de la
materia de que se trate, el estudio de los conceptos de

violación que determinen su concesion debe atender al
principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de

aquellos que, aungue resulten fundados, no meioren Io

ya alcanzado por el queioso, inclusive los que se

refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá
quedar al prudente arbitrio del órgano de control
constitucional determinar la preeminencia en el estudio

de /os conceptos de violación, atendiendo a la

consecuencia que para el quejoso tuviera el que se

declararan fundados. Con lo anterior se pretende
privilegiar el derecho contenido en el artículo 17,

de los

Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a

los ciudadanos elacceso real, completo y efectivo a la

administración de iusticia, esto es, q¿te en los diversos

asunfos sometidos al conocimiento de los tribunales de

amparo se diluciden de manera preferente aquellas

cuestiones que originen un mayor beneficio iurídico
para el gobernado, afectado con un acto de autoridad
que al final deberá ser declarado inconstitucional."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACION.

Son fundados y suficientes para declarar la nulidad lisa y

llana de la resolución impugnada, los argumentos hechos valer
por el promovente en la primera y segunda de las razones por

las que se impugna el acto o resolución, consistentes en:

lsNovena Época, Núm. de Registro: 179,367,lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXl, Febrero de 2005, Tesis: P./J. 312005, Materia(s): Común, Tesis:
P./J. 312005, Página: 5.
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". -.La resolución fecha 05 de julio de 2019,

con n(tmero de 5/90/2018, suscrita por la

C. 
Municipal de

, Síndico
Zapata Morelos, mediante

Ia cual determina la resolución impugnada en

el recurso revocacion presentado el

29 de abril de de sels considerandos, /os

cuales son
motivación

sin contar con una

indebidamente
impugnada.

y fundamentacion,
confirmar la resolución

Dentro de los manifestados en el recurso de

revocacton /os supuestos 425 créditos

fiscales que a mi representada
y que la demandada nos fueron

notificados junio del 2015, tal como a

continuación

Ahora bien, manifiesta que se emitieron
dentro del mandamiento de425 créditos,

ejecución de de marzo se 2016 manifiesta que

caso omiso a los requerimientos

de pago, tal quedo asentado en las líneas que

anteceden, existe una ince¡-tidumbre iurídica
fue el origen del mandamiento de

'TRIBUML 
DE JUSïCIAADl\,llNlSïRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

', t
'ri

al

lì

\.
,\

s\

T
\
N
\
.\
\\

)

i
N\

\

manifest protesta de decir verdad que iamás
se Ie ha a mi representada /os 425

de pago y mucho menos los 425

créditos que le fueron determinados Y que

incumplimos.

Por Io tal desconocimiento, solicito que se le

la la exhibicion de los 425

ejecucion,
fiscales o

requtera
créditos
de para

a

425 determinaciones de créditos
los 425 requerimientos de Pago,

y los 425 requerimientos

en su momento Procesal oPortuno

mi escrito inicial de demanda.

En la se impugna la demandada intenta

ala puesto que hace mencion a la

de 460 de créditos, lo cual

es a mi representada JAMAS SE

HA NO DO tAS SUPUESIAS 460

6

e

determinaciones de ditos, porque NO EXISTEN.
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Y no existen, sencillamente porque no se han notificado

a mi representada, por lo cual nos encontramos en

espera de que la demandada no solo exhiba esos 460

determinaciones de crédito, si no también 460

requerimientos de pago, lo cual debió dar origen al

mandamiento de eiecución que se impugna-

...previo a un mandamiento de eiecuciÓn debido existir

un requerimiento de pago y previo a un requerimiento

de pago debio existir una determinante de crédito, en la

cual se debió detallar el supuesto adeudo de mi
representada, caso contrario la autoridad
indebidamente me requiere de un monto que

desconozco por completo.

Ahora bien, el suscrito en el escrito del recurso de

revocación en el apartado de acto impugnado señale

claramente que desconocía por completo el origen del

mandamiento de eiecución, que los créditos ya estaban
prescritos y que otros eran excesivos...

...|a ahora demandada no analizó de fondo /os acfos

impugnados y de igual forma no examino todos y cada

uno de los agravios que hicimos valer...' (sic)

En la segunda razon por las que se impugna el acto

reclamado señaló entre otras cosas lo siguiente:

"...Ia demandada el 11 de abril de 2016 le requiere de

pago y realiza embargos sobre bienes propiedad de mi
representada, sin haber emitido previamente la

determinante del crédito, de /os supuesfos 425

adeudos, dejándola en completo estado de indefensiÓn,

puesto que pudiera considerarse que la demanda

determinó de manera unilateral que pudiera tratarse de

impuestos autodeterminables, lo cual es incorrecto,

puesto que el lmpuesto Predial, tal como, lo señala la

Ley General de Hacienda Municipal del Estado de

Morelos en sus artículos 93 ter, tiene un acompleia

formula de determinación, asi también, se han

generado /os accesorios, por lo que era indispensable

que previo a iniciar un procedimiento administrativo de

ejecucion que evidentemente afecta de manera directa

al patrimonio de mi representada Ia demandada, debió

obligatoriamente emtir las 25 determinantes...

...en el caso en concreto la demandada JAMAS

determino créditos fiscales a mi representada y de

manera arbitraria determino ir directamente al
procedimiento economico coactivo, sin dar opoftunidad
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adeudo debidamente

iones de la moral actora, la

ICO MUNICIPAL DEL

AN DE ZAPATA, MORELOS,
impugnada determinó:

lRIBUMI. DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

Respecto a las ma

autoridad responsable
AYUNTAMIENTO DE

al momento de emitir la

"...el recurrente
jurídica al
mandamiento

425
argumentando

En términos
del H.

dicto 460
corresp

evadir su
autoridad

mßmo

la omisión
recurrente.

SU

el
ét, son 460,

notificados
no Ie hayan
los créditos que

copia simple las
claramente se puede

de pago, tal en el expediente gue se

act(ta y del aparece en Ia resolución de

fecha 6 de de 2017, recaída al recurso de

revocación
z, S

la Lic.  
al de esfe mismo organo

Municipal, y con la que el recurrente Pretende
d al tratar de confundir a la

que existe incertidumbre
cuál fue el origen del

si lo fueron 425
fiscales o bien fueron los

refiriendo en su escrito

s/nos no fueron notificados a

referido, la tesorería municiPal

Tlattizapán de ZaPata, Morelos

es de créditos fiscales que
número de requerímientos

argumentos falaces, frívolos o

propios y reconocidos Por el

los créditos fiscales devienen

de pago det imPuesto Predial de

argumenta que los 425, dice

fos de pago, no Ie
lo cual es falso que

de las determinantes Y de

para lo cual se anexa en

tificaciones, con lo que

SU

\

I
\\
N\
N\
\'
\
\
\

\

N\

lo anterior es asl, Pltes, en

materia iva toda determinación de crédito

fiscal va entar que esfas dos figuras

corresponden diversos pues no sería lógico el

dictar un (crédito fiscal) sin que el
a un suieto en Particular

ime si el mismo es consecuencia de

Lo
del
predios

que con fecha 11 de abril
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de 2016 se le notifico al recurrente de manera legal, el

mandamiento de eiecución de fecha 30 de marzo de

2016, por la cantidad de $12,713,874.56 (doce millones

setecientos trece mil ochocientos sefenfa y cuatro

pesos 56/100 M.N.), emitido por la Tesorería Municipal

del H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, por concepto de

adeudo de Impuesto Predial.

Por su parte la tesorería municipal del H. Ayuntamiento
de Tlaltizapán de zapata, Morelos, al momento de

contestar respecto del recurso de Revocación declaro

comprobar que al realizar una investigacion minuciosa

y exhaustiva de los expedientes en que se actúan y
realizar diligencia para meior proveer, determina que

   
   , en fecha 11 de

abril de 2016 se le requirio de 460 créditos fiscales, así

como 460 requerimientos de pagos y/o embargo

derivado del adeudo de impuesto predial sobre predios

de su propiedad, por lo que adeuda hasta el momento

de la mencionada notificación la cantidad de

$12,713,874.56 (doce millones sefecrenfos trece mil

ochocientos sefenfa y cuatro pesos 56/100 M.N.), tal y
como consta en el expediente que se actúa y del listado

que aparece en la cédula de notificacion, monto que

puede variar al actualizarse e/ crédito fiscal.

TERCERO.- Es menester mencionar que el hoy

accionante pretende engañar a la autoridad

manifestando que no fueron tomados en consideración

fodos y cada uno de los agravios esfab/ecidos en su

Recurso de Revision, pues sibien es cierto los agravios

so/o consisfenfes en dos supuesfos, el primero

correspondiente a Ia diligencia de requerimiento de
pago y/o embargo de fecha 11 de abril de 2016 y el
segundo a Ia Resolución o Liquidacion y
requerimiento del Crédito físcal, manifestando en

todo momento que no fue oído y vencido previo

procedimiento administrativo; siendo que mi
representada tomo ambos agravios para determinar

mediante las consideraciones de hecho y de derecho lo

resuelto mediante fecha 06 de iunio de 2017, por lo que

es clara la intension del recurrente de entorpecer elfluio
normal de la ejecución de pago en su contra.
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pafte se rnsrsfe y como ya ha
que, es falso que no se le haYa

determinantes y de los créditos que

cual se anexa en copía certíficada
/os citatorios así como /as

parte actora; atendiendo las siguientes

utoridad demandada al momento de

a de disenso, determina conf¡rmar la

recurso administrativo de revocaclon

IRIBUMT DE JUST]CIAADMINISÏRÆIVA

DELESTADO DE MORELOS

not

QUINTO.-
quedado

reclama
cada

parte
que

pesos
del H.

crédito

cumplio
Iegalidad

su respectiva determ i n ante.

anterior, al momento de la Presente
, que fueron analizados fodos

/os dos agravios hechos valer por la
fodos y cada uno de los documenfos
en el expediente, tomadas en

al momento de resolver entre otras las

publicas consistentes en fres tomos
al Procedimiento Administrativo de

constatarse que el H. Ayuntamiento
de Zapata Morelos, a través de la

act(to en todo momento con

confirma la resolucion impugnada, en

mandamiento de fecha 30 de marzo de

2016, de $12,713,874.56 (doce millones

sefe trece mil ochocientos sefenfa y cuatro

v

de

I
.l\
È

\
N

T
\
N
\
^

\
\
N\

M.N.), emitido por la Tesorería Municipal
de Tlaltizapán, por concePto de

por adeudo de impuesto predial de la
denom in ad a       

en tal se confirma eIADEIJDO PRIMIGENIO DE

toda vez que se realizaron /as

de manera legal y esta autoridad fiscal

el principio de constitucionalidad y
su fijacion..." (sic)

, resultan fundadas las manifestacionesEn este
hechas valer
cons¡deraciones:

ci
emitir la resol

resolución im
presentado el

la

ma

nada en

de abril 2016, sin que al efecto se advierta

ntías de seguridad jurídica; en eseque se cumpl¡ó con las gar?

sentido, tal como lo ha externado nuestro máximo órgano

supremo, la seguridad jurídica es la cerleza que debe tener el

gobernado de que Su persona, Su familia, sus poses¡ones o sus

derechos serán respetados por la autoridad, pero si ésta debe

es

Por
se
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producir una afectación en ellos, deberá ajustarse a los

procedimientos previamente establecidos en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella

emanen.

Se advierte que a la parte actora se le están conculcando

sus garantías, esencialmente la que funda y motiva la causa legal

para cometer un acto de molestia. No pasa desapercibido para

este Colegiado, que si bien la garantía de audiencia no es

absoluta, por existir excepciones para que se actualice y una de

ellas es la que se ubica en materia fiscal, también lo es, que si

resultaba indispensable que, previo a la emisiÓn del

mandamiento de ejecución, resultaba necesaria la determinaciÓn

de los créditos fiscales y su notificación.

Es así, porque de la primera y segunda razón que se

analizan, se aprecia de manera nítida que previo al mandamiento

de ejecución de fecha treinta de marzo del año dos mil dieciséis,

debió existir de manera primaria una determinación del crédito
en el que se detallaran los periodos adeudados, así como el

requerimiento de pago o de obligaciones fiscales

correspondientes.

Tal como ha quedado transcrito, la resolutora al momento

de valorar los argumentos manifestados por la hoy demandante

en el recurso de revocación que presentara el29 de abril de dos

mil dieciséis, señaló en el apartado de ESTUDIO DE FONDO

entre otras cosas que, el hoy actor tenía incertidumbre jurídica

del origen del mandamiento de ejecución, en el sentido, de que

si eran cuatrocientas veinticinco determinaciones de créditos

fiscales o bien, fueron cuatrocientos veinticinco requerimientos

de pago, para lo cual le aclaró que la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, dictó

cuatroc¡entas sesenta determinaciones de créditos fiscales, que

correspondían a similar número de requerimientos de pago; no

obsta, aun cuando la responsable le aclara la cantidad de

determinaciones fiscales y requerimientos, en ningún momento

alude que documentales respaldaban su aclaracíón-
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En efecto la autoridad demandada exhibió un

mandamiento de ejecución de fecha treinta de marzo de dos mil

dieciséis16, con la siguiente adjunta

TRJBUMI. DE JUSTICIAADIVINIS'IRATIVA

DELESTADODE MORELOS

.\
\
\
N

\'
\
\
\
,S

\

\\

NUM
oFtcto
REQ.
DE
PAGO

708

707

705

704

702

700

699

698

696

695

694

693

4

Ã

b

7

8

9

'10

11

TOTAL

$34,175.07

$30,029.36

$28,601.66

$28,404.29

$28,568.49

$27,735.35

$27,566.57

$30,417.90

$28,752.76

s28,713.27

$29,502.94

$29,766.15

$28,298.95

$27,599.20

$27,534.91

$27,552.95

$27,459.46

$28,371.09

$27,764.59

$27,695.00

GAST. NOT

MANDAMIENTO
oe e¡ecucróru

$670.1 0

$588.81

$560.82

$556.95

$560. I 7

$543.83

$540.52

$596.43

$563.78

$563.01

$578.49

$583.65

$554.88

$541.r6

$539.90

$540.25

$538.42

$556.30

$544.40

$543.04

F
Ë

I

19

,|

.47

97$33#04.

f

o4

88.98

I
Ie

55'#*'

744.07

84

150.26

.45

182.50

,847

cREDrxþ
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Ë'
#
#

$27

$26,921

$27,814.

$27,220.19 t!.

$27,151.96 ìi

DOMtCtLtO

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
   

 
 

 
 

 
  

 

 l

 
  f

 

  
M

CLAVE
CATASTRAL

 

16 Foja 156-164.

31



!'

420403-004-
o02

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  

  

  

  

  
 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

$28,027.93

s28,227.68

927,220.19

$27,220.19

$13,344.90

$27,220.19

627,220.19

$27,220.19

$27,905.1 0

$27,498.92

927,220.19

$27,220.19

$27,220.19

$27,892.27

$29,247.00

s27,220.19

$27,220.19

$27,220.19

$27,220.19

$27,498.92

$28,015.04

s27,220.19

$27,220.19

$28,1 1 1 .56

$27,666.67

$27,679.57

$560.56

$564.55

$544.40

$544.40

$273.12

$544.40

$544.40

$544.40

$558.1 0

$s49.98

$544.40

$544.40

$544.40

$557.85

$584.94

s544.40

$544.40

s544.40

$544.40

$549.98

$560.30

$544.40

$544.40

$562.23

$553.33

$553.59

$28,588.49

$28,792.23

$27,764.59

$27,764.59

$1 3,618.02

927,764.59

927,764.59

s27,764.59

928,463.20

$28,048.90

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$28,450.12

$29,83'1.94

s27,764.59

$27,764.59

927,764.59

$27,764.59

$28,048.90

$28,575.34

$27,764.59

$27,764.59

$28,673.79

$28,220.00

$28,233.16

45
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41
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39
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JO

34

33
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30
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22

21

20
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'13
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$28,970.1 8

$29,838.25

$27,764.59

$19,01 5.68

$28,858.02

$27,764,59

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$4,686.78

$28,486.38

$27,618.94

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59$544'!40

Þ

s444.40
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,llt
'ú,.
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$585.06

$544.40

$372.86

$565.84

$544.40
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$544.40
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$5,1 1 3.71

$27,134.63

$27,134.63

$27,698.66

$30, 1 31 .1 5

$31,311.47

$27,134.63

$27,318.29

927,087.07

$27,191.52

$26,921.04

$27,214.28

$27,208.82

$27,197.63

$32,214.68

$17,908.20

$27,237.03

$27,220.19

$27,248.40

$27,369.90

$27,498.92

$27,737.38

$28,137.37

$273.12

$542.69

$542.69

$553.97

$602.23

$626.23

$542.69

$546.37

$541 .74

$543.83

$538.42

$544.29

$544.1 I

$543.95

$644.29

$358.1 6

$544.74

$544.40

s544.97

$547.40

$549.98

$554.75

$562.75

$5,386.83

$27,677.32

927,677.32

$28,252.63

$30,733.77 t

$31,937.70

s27,677.32

$27,864.66

$27,628.8'l

s27,735.35

$27,459.46

s27,758.57

$27,753.00

$27,741.58

$32,858.97

$18,266.36

$27,781.77

$27,764.59

$27,793.37

$27,917.30

$28,048.90

$28,292.13

$28,700.12

110

106

103

101

100

oo

98

97

93

81

89

88

87

84

82

81

80

75

t3

72

70

69
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111

112

113

116

1 '19

120

125

126

130

131

136

137

141

144

145

147

150

151

152

153

154

'155

157

158

159

tt) I

162

166

167

168

169

170

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$18,209.62

s27,677.32

$30,1 80.98

s27,677.32

$27,677.32

$12,841 .92

b¿/.ot t.3¿

$28,407.41

$29,220.23

$30,740.07

$28,1 67.34

$28,160.51

$28,1 86.83

$28,680.62

$28,812.24

$28,917.53

$29,015.98

$30.911.16

$29,789.33

$29,213.39

$29,536.10

$29,61 5.1 2

$29,897.76

$27,904.13

$27,807.97

$28,976.50

$28,957.00

s27,897.29

s27,844.71

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$357.05

$542.69

$591.78

s542.69

s542.69

$273.12

$542 69

$557.01

$572.95

$602.75

$552.30

$552.17

$552.68

$562.37

$564.95

$567.01

s568 94

s606.1 0

s584.1 0

$572.81

$579.1 4

$580.69

$586.23

9547.14

$546.49

$568.1 7

s567.78

$547.01

$545.97

+l
'ì),t:

-$27,1 34.63

!:$27,134.63

$27,134.63

$27,134.63

$17,852.57

$27,134.63

$29,589.20

$27,134.63

s27,134.63

$12,568.80

s27,134.63

$27,850.40

$28,647.28

$30,1 37.32

$27,615.04

$27,608.34

$27,634.15

$28,118.25

s28,247.29

$28,350.52

$28,447.04

$30,305.06

$29,205.23

$28,640.58

$28,956.96

$29,034.43

$29,311.53

$27,356.99

s27,324.48

$28,408.33

$28,389.22

$27,350.28

,is27,298.74
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$27,134.63

$27,000.89

$28,585.87

s27,134.63

$27,134.63

$27,134.63

$27,1 34.63

$26,921 .04

927,134.63

$27,134.63

$27,134.63

$27,134.63

$27,134.63

$27,134.63

$27,134.6s

$27,134.63

$27,134.63

$27,263.59

$30,859.85

$27,140.54

$27,220.19

$27,220j9

927,220.19

$27,220.19

$27,220.19

$27,298.74

$27,292.48

$27,285.78

$27,279.56

$28,1 56.96

$31 ,085.94

$27,2923.48

$27,311 58

$542.69

$540.02

$571.72

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$538.42

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

s545.27

$617.20

$542.81

$544.40

$544.40

$544.40

$544.40

$544.40

$545.97

$54s.85

$545.72

$545.59

$s63.1 4

$621.72

$545.85

s546.23

$27,677.32

$27,540.91

$29,1 57.59

927,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,459.46

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

s27,677.32

627,677.32

$27,677.32

s27,677.32

$27,808.86

$31 ,477.O5

$27,683.35

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

627,764.59

$27,764.59

$27,844.71

$27,836.33

$27,831.50

$27,825.15

$28,720.10

$31,707.66

$27,838.33

$27,857.81

209

208

207

206

205

204

203

202

200

199

'198

196

195

194

193

192

19'1

190

189

188

187

186

184

183

182

180

179

178
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176

175

174

171
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321
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328

329
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333

aaa

337

2?O

340

343

344

$28,233.16

$28,259.48

$28,292.13

$28,325.28

$28,351.60

$30,082.02

$29,062.31

$31,924.55

$28,344.78

s28,891.20

$29,555.57

$29,094.94

$29,378.1 6

$27,781.77

$27,753.00

$28,799.1 0

$27,864.66

$27,907.30

$28,298.95

$28,693.80

$29,088.63

$27,818.34

$27,956.79

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$28,371.09

$28,552.20

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$553.59

$554.11

$554.75

$555.40

$555.91

$589.84

$569.85

$625.97

$555.78

s566.49

$579 52

$570.49

$576.04

$544.74

$544.1 8

$564.69

$546 37

s547 20

$554.88

$562.62

$570.37

$545.46

$548.1 7

$544.40

$544.40

$544.40

$544.40

$556.30

$559.85

$544.40

s544.40

$544.40

18

46
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aÈ
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05

4.79
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27,237.03

27,220.19

I

T27,737.68',þ

127.20a.82
I

b28,234.41

È.27,220.19
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827,318.29

$27,360.1 0

i$27,220.19
l
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I

$27,744.07

$28,1 31.1 8

$28,518.26

927,272.88

s27,408.62

s27,220.19

$27,22 o
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s27,220.19 '.
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$27,537.64

$28,131.18

$28,028.93

$26,952.60

$29,956.69

$27,518.02

$27,847.34

$28,137.37

ç26,921.04

$32,014.95

$26,921.04

$22,521.60

$27,220.19

$27,220.19

$27,220.19

$27,220.19

$27,006.80

$27,220.19

527,220.19

$28,118.25

$27,220.19

$27,220.19

$27,220.19

$26,921.04

$27,744.07

$27,930.92

$27,022.33

$550.75

$562.62

$560.56

$539.05

$599.1 3

$550.36

s556.9s

$562.75

$538.42

$640.30

$538.42

$450.43

s544.40

$544.40

$544.40

$544.40

$540.1 4

s544.40

$544.40

$562.37

$544.40

$544.40

$544.40

$538.42

$554.88

$558.62

$540.45

$28,088.39

$28,693.80

$28,588.49

$27,491.65

$30,555.82

$28,068.38

s28,404.29

$28,700.12

927;459.46

$32,655.25

$27,4s9.46

$22,972.03

$27,764.59

$27,764.59

s27,764.59

$27,764.59

$27,546.94

s27,764.59

$27,764.59

$28,680.62

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,459.46

$28,298.95

$28,489.54

$27,562.78

401

400

398

397

394

393

391

390

389

385

377

374

372

50Õ

366

JOJ

JÞI

360

357

355

353

352

351
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349

346

345

40
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213

215

217

218

219

220
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222

223

225

226

230

231
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234

235
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239

240

241

245

246

247

248

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

249

ilegible

$27,677.32

$5,445.95

$27,677.32

s27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

s27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

s27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

927,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,4s9.46

927,677.32

s27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$27,459.46

$27,677.32

$27,677.32

$27,677.32

$542.69

$273.12

s542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

s542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$538.42

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$542.69

$538.42

$542.69

$542.69

$542.69

1

$27,1

$27

$27

o5$27

04

34.63

83ru'ff

#

134.63

,1 34.63

,1 34.63

,134.63

#7,134 
63

134.63

,1 34.63

#27,134.6i

134.63

Ð27,134.63

'827,134.6

$27,134.63

t$27,134.63

$27,1ff3

i$27,134.6

J34.

$27,134

$27,134

$27,134.63

" 
$26,921.04

$27,134.63

$27,134.63

OJ1

$27,134'.ç3
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$29,473.07

$28,815.03

$27,473.13

$27,082.03

$27,058.04

s27,033.82

$27,014.56

$27,010.53

$26,974.75

$26,961.02

$26,937.07

$26,955.48

$27,353.90

$27,208.82

$27,168.77

$27,180.15

$27,197.44

$27,208.82

$27,220.19

$27,202.91

$27,214.28

$35,375.90

$27,440.61

$27,220.19

$27,220.19

$27,220 19

$27,220.19

$27,220.19

$27,220.19

s27,220.19

$27,220.19

$27,220.19

$30, 1 63.1 3

$589.46

$576.30

$549.46

$541.64

$541 .1 6

$540.68

$540.29

$540.21

$539.50

$539.22

$538.74

$539.1 1

$547.08

$544.1 I

$543.38

$543.60

$543.95

$544. r I

$544.40

$544.06

$544.29

$707.52

$548.81

$544.40

s544.40

$544.40

$544.40

$544.40

$544.40

$544.40

s544.40

$544.40

s603.26

$30,062.53

$29,391.33

$28,022.59

$27,623.67

$27,599.20

$27,574.50

$27,554.85

s27,550.74

$27,514.25

$27,500.24

$27,475.81

ç27,494.59

$27,900.98

$27,753.00

s27,712.15

927,723.75

$27,741 .39

$27,753.00

$27,764.59

s27,746.97

$27,758.57

$36,083.42

$27,989.42

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

s27,764.59

$27,764.59

$30,766.39

303

301

300

297

293

292

291

290

289

288

287

285

284

283

282

281

280

279

278

277

276

275

272

271

269

268

266

265

264

263

262

261

ilegible

I
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$27,825.15

$28,220.00

$28,015.73

$28,759.59

936,471.94

928,647.48

$28,647.48

$28,647.48

$27,459.46

$28,278.95

$33,550.20

$30,84s.35

$29,680.86

629,312.34

$28,377.93

$28,377.93

$28,377.93
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$27,363. 1 I

$27,356.99

$27,376.09

$27,395.70

$27,408.62

$27,421 .51

$27,434.39

$28,605.49

$27,220.19

$27,220.19

$27,360.1 0

$27,272.88

$27,298.74

$22,335.75

$22,700.44

$22,795.22

$4,425.75

$547.26

s547.14

$547.52

$547.91

$548.1 7

$548.43

$548.69

$572.11

$544.40

$544.40

$547.20

$545.46

$545.97

s446.72

$454.01

$455.90

$273.12

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

$27,893.03

$29,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$27,907.30

$27,818.34

$27,782.47

$22,782.47

s23,154.45

$23,251.12

$4,698.87

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible
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437

435

42



3ï

a@l TJA TJA/3'S/55/2020

IRJBUMT DE JUSÎlCIAADIVINIS'TRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

,,l1
I
.t
\

,,^N\
:,t7\ N

\'
\
\
\\
\
\:
N\
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ilegible
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ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

$547.26

s547.26

$547.40

s547.52

$547.40

$551.65

$555.26

$542.24
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$538.80

s539.22

$539.44

$539.67

$539.98

37qpe
#
fi
tr
$

ç27

90,3?
f
f
¡

$27

S:3 51

{
s"
ùir

$26,

54T'

f

$27

$2qs72.oe
H
*ih
Ë

17$2T63

tr
Ít
U'
$

111.91$2ã

#
Éf

961.02q6,
.4.ff'
ffi.

Ë¡t

,350.28M7

F
tr
.T

ü

ff""#

940.02ff26*
&
&

140.54ç27
f
i
t

1H

#
F$27,363.

369.s
#
s*
s

$27

840.78Éseo
t
i
.

$26,921.04

f,

å

ee9Ïp4

i&.
tïi

$:

$26,

R.

F

I

 

 
CAPUL|N S/N 

¡

 
 

 ff
 

 
 

NCAPU

 
 

 

   

 

  

 

 

l:

1

tt

43



 
   

 

 
   

 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

$27,737.38

$27,026.05

$27,918.01

$28,1 56.96

$27,134.63

$27,266.68

$28,673.10

$30,1 1 1 .50

927,543.84

$27,395.70

$27,427.70

s27,231 .57

$27,010.53

$27,010.53

$27,006.80

$27,006.80

$554.75

$540.52

$558.36

$s63.1 4

$542.69

$545.33

$573.46

$602.23

$5s0.88

$547.91

$548.55

$544:63

$540.21

$540.21

$540.1 4

$540.1 4

ilegíble

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible
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$27,517.17

$27,884.13

$27,459.46
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$28,121.01

$34,714.68

$30,963.79
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$22879.17
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$27,936.74
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$553.33
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$27,285.78

s27,202.91

$27,627 95

s27,860.21

$27,718.18

$28,1 53.88

$26,952.60

$4,413.36

$26,969.21

$27,043.33

$27,111.91

$18,502.88

s26,921 .04

$26,952.60

s27,117.80

927,463.32

$30,144.02

s29,924.67

$27,1 51 .96

$4,437.95

$27,486.02

$545.72

$544.06

$552.56

$557.20

$554.37

$563.08

$539.05

s273.12

$539.38

$540.87

s542.24

$370.06

$538.42

$539.05

$542.36

$549.27

$602.88

$598.49

$543.04

$273.12

s549.72

$27.831.50

$27,746.97

$28,1 80.51

$28,417.41

$28,272.65

$28,716.96

$27,491.65

$4,686.48

$27,508.59

$27,584.20

$27,654.15

$18,872.94

s27,459.46

$27,491 .65

$27,660.16

$28,012.59

$30,746.90

$30,523.1 6

$27,695.00

$4,711.O7

$28,035.74
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ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible

ilegible
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$28,502.27

s27,769.88

$27,724.46

$27,279.56

ù.¿/,3/þ.JC

$28,040.84

s28,524 45

$27,220.19

927,220 19

$27,220.19

s29,718.20

$28,040.84

$28,524.45

627,702.28

s27,220.19

$28,708.70

$29,401.87

$27,556.72

$27,556.72

$31 ,457.04

$27,220.19

$28,569.86

$17,920.85

$570.05

$555.40

$554.49

$545.59

$551.53

$560.82

$570.49

$544.40

s544.40

$544.40

$594.36

$s60.82

$570.49

$554 05

$544.40

$574.17

$588.04

$551 .1 3

$551.13

$629.1 4

$544.40

$571.40

$358.42

$29,072.32

s28,325.28

s28,278.95

s27,825.15

$28,127.88

$28,601.66

$29,094.94

$27,764.59

$27,764.59

$27,764.59

$30,312.56

$28,601.66

$29,094.94

$28,256.33

$27,764.59

$29,282.87

$29,989.91

$28,1 07.85

$28,1 07.85

$32,086.1 I

$27,764.59

$29,141 .26

s18,279.27
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$28,996.50
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$12,463,144.89

$27,220.19

$26,921 .04

$27,220.19

$250,729.67

$544.40

$538.42

$544.40

$12,713,874.56

$27,764.59

$27,459.46

$27,764.59

686

685

684

Relata la responsable en la resolución controvertidalT, que

es falso que no se la hayan notificado a la demandante las

cuatrocientas sesenta determinantes y créditos que reclama,

mencionando que para tal efecto anexaba copia simple de las

notificaciones, con lo cual Se concluía que con fecha once de abril

de dos mil dieciséis, se le notificó a la hoy doliente de manera

legal, el mandamiento de ejecución de fecha treinta de marzo del

año señalado en líneas que anteceden; situación que no pudo

Ser corroborada, atendiendo a que no Se encontró entre las

pruebas aportadas por la autoridad demandada, documental

alguna con la que se comprobara la realizacion de las

notificaciones que alude la demandada, encontrándose

únicamente el mandamiento de ejecución reseñado18, en el que

se aprecia entre otras cosas, la descripción de claves catastrales,

domicilio, crédito requerido, gastos de notificación de

mandamiento de ejecución, total y numero de oficio de

requerimiento de pago. En ese sentido, si bien Se mencionan los

números de oficio de requerimientos de pago, estos no fueron

adjuntados, incluso, la copia que obra en autos del mandamiento

de ejecución, no aparece que haya sido recibida o notificada a

persona alguna, independientemente que el referido

mandamiento de ejecución, flo puede hacer las veces de

determinaciones de créditos fiscales y requerimientos de pago.

Menciona la demandante en la resolución controvertidale,

que por su parte la Tesorería del Ayuntamiento de Tlaltizapán de

Zapala, Morelos, al momento de contestar respecto al recurso de

revocación, mencionó que a la hoy demandante, en fechã once

de abril de dos mil dieciséis se le requirió de cuatrocientos

sesenta créditos fiscales, así como cuatrocientos Sesenta

requerimientos de pagos y/o embargo derivado del adeudo del

impuesto predial sobre predios de su propiedad; no obsta ello, es

I7 Foja 21 8 penúltirno párrafo
18 Fojas 156-164.
Ìe Foja 218 último párrafo.
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notorio que tanto rería, así como la autoridad resolutora,

ambos del Mun pto Tlallizapân de Zapata, Morelos, no

I alguna, las cuatrocientas sesenta
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acreditan con
determinantes
requenm
demandante
ya se mencio
hace las

antecede
se obse

fue

u

p

cond
con a
sde

ec itos fiscales e igual cantidad de

que le fueran realizadas a la moral

de Héctor Palacio Torres, Pues como

lación, el mandamiento de ejecución no

determinantes de crédito Y de los

requenm de pa que señala de manera reiterada la moral

demanda d Por ende, las consideraciones

plasmadas

impugnada

o de estudio de fondo de la resolución

com menciona la demandante, adolecen de

sustento I

Sigu ma suerte, las consideraciones primera,la

segunda
fondo, sie

establecidas en eI apartado de estudio de

rque la responsable se ciñe a mencionar

entre otra actos previos a la admisión del Recurso de

Revocac SE ndo que en é1, se reclamaba principalmente,

la nulidad vll de la resolución de fecha 6 de junio de 2017

recurso administrativo de revocación,que d hó

insistien en ue la resolución señalada en líneas que

ictada conforme a derecho, porque en ella

u debida fundamentación Y que a la

recurre demandante, no le asistía la razón de su

ra la improcedencia de su recurso porque se

ue
el a

asr

SAS
I
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\
N\
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\
,¡È\
\
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\

N\

acción, al
tenía que

revocación

r
a

ar de ello, tal como se puede advertir, si bien la

responsabl dereza diversos argumentos, también es, que

insiste en ner que el desechamiento del recurso por el que

r recurrido al juicio de nulidad y no al de

ad de la resolución emitida el seis de junio del

siete, que desechó el recurso que la hoy

embargo d
requerimie
cuan
el jui

d la

declarado la nu

año dos mil d

, impugnó la diligencia de pago y/o embargo, o

a 11 de abril de 2016, así como la liquidación y

el crédito fiscal, fue emitido conforme a derecho,

Sala se había pronunciado al respecto en

nu ad TJA/3AS/90/2018; esto es, la sala ya había

dencia del recurso de revocación, al haber

demandante hab interpuesto en contra del Mandamiento de

de marzo del año dos mil dieciséis, lo queEjecución de trein

hace que las ideraciones realizadas en los puntos en

n infundadascuestión, devengan
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Al efecto, también carecen de fundamentación y

motivación las consideraciones tercera, quinta y sexta del

apartado de estudio de fondo, de la resolución de fecha cinco de

julio del año dos mil diecinueve que se impugna, ello, en atención

a las razones que se plasman a continuación:

Tal como lo expone la actora, la responsable en la
resolución dejó de fundar, motivar y sobre todo sustentar la

determinante del crédito fiscal y el requerimiento de pago, esto

es, no se presentó al juicio en cuestión, prueba documental

alguna con la que se comprobara que previó al mandamiento de

ejecución de treinta de marzo de dos mil dieciséis, se haya
realizado la determinación del crédito y su requerimiento, lo que

conlleva a querer sustentar con el referido mandamiento, el

crédito fiscal por la cantidad de $12'713,874.56 (doce millones

setecientos trece mil ochocientos setenta y cuatro pesos 56/100

M. N.), que si bien en la sumatoria de todas las cantidades
que aparecen en el mandamiento de ejecución, arroia la
cantidad señalada en líneas que antecede, tambíén es, que no

se aporta otra documental en el juicio en cuestión, que patente

las determinantes de créditos a consecuencia de la omisión
del pago det impuesto predial y que con la sumatoria de ellos,

se respalde la cantidad que se está requiriendo a la hoy

demandante.

lnclusive, la responsable no controvierte con documental

alguna el requerimiento de los cuatrocientos veinticinco créditos

fiscales de los que se duele la parte actora, pues tal como ya se

expuso, la única prueba fehaciente que obra en autos de los

créditos requeridos, eS el mandamiento de ejecución2o, que Se

trató de reforzar con oficio número IM1218121921, de fecha cinco

de julio de2019, suscrito por elTesorero Municipal de Tlaltizapán

de Zapata, Morelos, que entre otras cosas señala: "...a| realizar

una investigacion minuciosa y exhaustiva de los expedientes en

los que se actúan y realizar diligencia para meior proveer,

determina que    
   EN fEChA 11 dE AbTiI dE

2016 se /e requirio de 460 créditos fiscales, así como de 460

requerimientos de pagos y/o embargo derivado del adeudo de

20 Foja 156- 164
2' Foja 208.
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de la determinaci de itos fiscales y requerimientos
realizados con a tpa n al multicitado Mandamiento de

el oficio de referencia, surge a raíz

le pidió a la Tesorería MuniciPal
Ejecución; de doq

mediante simila TIO 911922 y CJT/017411923 de fechas 24

de junio y 04

concreto, le fu

ulio, bos de dos mil diecinueve, que en

solic das copias que tuvieran relación con el

expediente 2019, del que emana la resolución

impugnada, si uea cto haya adjuntado o Por lo menos

señalado en luga
de

e encuentran las cuatrocientas sesenta

determinac ditos fiscales, e igual número de

requenmle máx e, cuando el actor manifestó bajo

protesta de d ir ve ad, que a su representada jamás se le ha

notificado ni ito fiscal o requerimiento por adeudo de

impuesto predial sobre
advierte, que en ning

adeudada de $12'71 74

mil ochocientos yc

de la informació ue

n

impuesto pre

Advirtié
el recurso de
se desconocí
requenmle
acreditar la

Procedimiento

IN

de su propiedad...", dê lo que se

menciona que la cantidad
(doce millones setecientos trece

ro pesos 56/100 M. N.), se derive

N

ñ
N
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\
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\
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requenml pago, con consideraciones sin sustento y con

el mandamien ejecución de 30 de marzo d 2016, incluso, en

la considerac del apartado de estudio de fondo, señaló

que: "...en a obran fres tomos correspondientes al

inistrativo de EiecuciÓn, incoada a Ia moral

e lo anterior, que la autoridad que resuelve

ideración, aun cuando se le mencionó que

stencia de las determinantes de créditos y

al mandamiento de ejecución, pretendió

ia de las determinantes fiscales Y

", sin que tal consideración hubiese podido

constancias que obran en autos o en los

actora, y en podra observar todas y cada una de las

o todas y cada una de las constancias y

ran /os mismos y que fueron realizadas

con
ser ada de

Por la imPorta

atendiendo a las

tomos eñados

a que reviste en el asunto en cuestión,

de impugnación de la moral

demandante, no es ó mencionar, que si bien una de las

22 Foja201
23 Foja 208
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excepciones a la garantía de audiencia, tal como lo ha

expuesto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubica

en materia fiscal, no puede exigirse el establecimiento de una

audiencia previa en beneficio de los afectados y en relación con

la fijación de un impuesto, toda vez que esa fijación, para cumplir

con los fines de la tributación, debe ser establecida

unilateralmente por el Estado, e inmediatamente ejecutiva, ya

que sería sumamente grave que fuese necesario llamar a los

particulares afectados, para que objetaran previamente la

determinación de un impuesto, lo que paralizaría los servicios

correspondientes, y, por el contrario, cuando se trata de

contribuciones, la audiencia que se puede otorgar a los
causantes es siempre posterior a la fijación del impuesto,
que es cuando existe la posibílidad de que los interesados

impugnen ante las propias autoridades el monto y el cobro

correspondiente, y basta que la ley otorgue a los causantes el

derecho de combatir la fijación del impuesto, una vez que ha sido

determinado por las autoridades fiscales, para que en materia

hacendaria se cumpla con el derecho fundamental de audiencia

consagrado en el artículo 14 constitucional, precepto que no

requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa, si

no que de acuerdo con su espíritu, es bastante que los afectados

sean oídos en defensa antes de ser privados de sus propiedades,

posesiones o derechos; se estima por no existir prueba que

acredite lo contrario, que al hoy actor, previo al mandamiento de

ejecución, ño le fueron determinados ni notificados, los

créditos fiscales, actos que lo dejan en estado de

vulnerabilidad.

A efecto de concretar lo hasta aquí expuesto, y
atendiendo que una de las garantías que encierra el artículo 16

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo

êS, que todo acto de molestia debe provenir de autoridad

competente que funde y motive la causa legal de su

procedimiento; entendiéndose por fundamentación y motivación,

la expresión precisa del precepto legal aplicable al caso, las

circunstancias especiales, razones particulares o causas

inmediatas para la emisión del acto; siendo necesario, además,

que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas

aplicables al caso.

Sin que basté, en el derecho positivo la existencia de un

precepto legal que pueda sustentar el acto de la autoridad, ni un
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motivo para que está
indispensable que se

motivos de la determi
solo así estará en a

En esta
señalar que todo
fundado y motivad

jurídica que todo
liquidación fiscal
16 de la Constitu

pueda conocer
autoridad para
que constate su
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en consecuencla, slno que es

ber al afectado los fundamentos y
procedimiento respectívo, ya que

efenderse como estime pertinente

recepto constitucional aludido, al

utoridad debe estar debidamente
ue tanto las disposiciones legales

autoridad debe cumplir, para que una

con la garantía contenida en el artículo

ral, es necesario que la autoridad fiscal

ner el monto del crédito fiscal, de modo

ctitud o inexactitud, y en su caso, pueda
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como los motivos al caso se mencionen al Producirse
n suplirse estos requisitos en lasdicho acto, sin q

contestaciones de o en cualquier otro escrito que

formulen con las autoridades responsables

Ahora bien, ndo a las garantías de seguridad

.\
\
\
N

N
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\
,lì\
\
ìN

\
\
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invoque los p s legales aplicables Y exponga

detalladamente el imiento que siguio para determinar su

cuantía, lo que i ue además de pormenorizar la forma en

que llevó a cabo I ones aritméticas aplicables, detalle

claramente las de las que obtuvo los datos necesarios

para realizar tal eraciones, a fin de que el contribuyente
rocedimiento aritmético que siguió la

exponer las razon
de que se trate.

óneas tendientes a impugnar la liquidación

En esta tal como ya se expuso con antelación, no

demandada en la resolución impugnadabastó que la a
sostuviese que:

a La teso cipal del H. Ayuntamiento de Tlaltizapán

de
íam
,Mo , dictó 460 determinaciones de créditos

que rresponden a similar número de

mientos d go, tal como consta en el exPediente

q e actúa y stado que aparece en la resolución de

a 6 de junio de 17, recaída al recurso de revocación

dictado por la Li

Síndico Municipal

  ,

exrg

icab

,el

a

d

pu

mísmo órgano MuniciPal;
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o Que la tesorería municipal del H. Ayuntamiento de

Tlaltizapân de zapata, Morelos, al momento de contestar

respecto del recurso de Revocación, haya declarado que

al realizar una investigación minuciosa y exhaustiva de los

expedientes en que se actúan y realizar diligencia para

mejor proveer, comprobó y determinó que 

     

 , en fecha 11 de abril de 2016 se le requirió de 460

créditos fiscales, así como 460 requerimientos de pagos

y/o embargo derivado del adeudo de impuesto predial

sobre predios de su propiedad, y que adeudaba hasta el

momento de la mencionada notificaciÓn, la cantidad de

$12,713,874.56 (doce millones setecientos trece mil

ochocientos setenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), tal y
como consta en el expediente que se actúa y del listado
que aparece en la cédula de notificación; y

Que fuera falso que no se le haya notificado a la

demandante, las determinantes de los créditos que

reclama, argumentando que se anexaban en copia
certificada, cada uno de los citatorios así como las

notificaciones con su respectiva determinante;

Porque atendiendo el precepto constitucional precitado, y

los argumentos expuestos, correspondía a la autoridad

demandada, en la resolución impugnada, señalar en forma

precisa los elementos objetivos, que tomó en consideración

debidamente glosados al procedimiento para comprobar que

efectivamente se había determinado previamente el crédito
fiscal correspondiente al impuesto predial adeudado por la moral

actora y, que se emitieron los requerimientos de pago relativos a

cada predio presuntivamente propiedad de la moral demandante,

en los que en forma detallada se le hiciera de su conocimiento
las operaciones aritméticas, circunstancias particulares y

fundamentos tomados en consideración al realizar la
determinación del crédito fiscat por concepto de impuesto
predial; y posterior a ello, para el caso de que el contribuyente

hubiere omitido el pago dentro del plazo concedido para tales

efectos, la emisión de los mandamientos de ejecución de cada

uno de los requerimientos de pago. Actuaciones que debieron

ser debidamente notificadas a la hoy demandante conforme a las

reglas previstas en el Código Fiscal para el Estado de Morelos;

lo que en la especie no quedÓ acreditado en el presente juicio.

o
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Siendo así,

controvertido, no se
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de la simple lectura del acto
que se cumpla con los princiPios
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p

rectores de fun ón y motivación que consagra la

al momento de analizar la coPiaConstitución, máxi
certificada del p nto administrativo formado con motivo

ón interpuesto por 
  

., exhibido
que previame

ad responsable; no se corroboró
hubiere determinado el adeudo de

impuesto pred que en consecuencia, se emitieron los

en los que se precisara el procedimiento

del recurso de
 

requerimientos
por el cual se a

En este
todo acto de
inconcuso que I

fiscal debió
al afectado co

materia del ma
que no acon

con lo

autonomía e imPerio

determinaciones; Y que

a cantidad determinada y que los mismos
notificados a la moral quejosa, para

o, si la garantía de legalidad determina que

a debe estar fundado Y motivado, es

idación previamente emitida por la autoridad

todos los datos necesarios que permitieran

plenamente la forma en que dichos índices

iente para hacer cumPlir sus

resoluciones que emita deberán

e legalidad, máxima Publicidad,

fueron debida
posteriormente itir el mandamiento de ejecucÍon

correspondien ria del recurso de revocación
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N

\
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fueron obtenid la manera en que éstos se aplicaron para

obtener las des a las que ascienden los créditos fiscales,

miento de ejecución recurrido, circunstancia

en la transcripción que antecede, pues la
autoridad dema a únicamente se limitÓ en señalar que se

emitieron las

requerimientos

inaciones de los créditos Y sus

amente notificados, omitiendo precisar los

elementos p que tuvo a la vista de forma

pormenorizad pa itar dichas afirmaciones.

Ahora co la finalidad de salvaguardar el derecho a

la tutela juris ona la moral aquí actora, de conformidad

culo 1 de la Ley Orgánica del Tribunalpor el

de Justicia ministrati del Estado de Morelos, que establece

que este ano Ju risdi al está dotado de plena jurisdicción,

apegarse a los PrinciPios
respeto a los derechos humanos, verdad material, razonabilidad,

proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido

proceso; este Tribunal asume jurisdicción por lo que al no
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haberse atendido debidamente los agravios hechos valer por el

promovente en el recurso de revocaciÓn planteado, en el sentido

de que: "...previo a un mandamiento de eiecucion debiÓ existir

un requerimiento de pago y previo a un requerimiento de pago

debio existir una determinante de credito, en la cual se debio

detattar el supuesto adeudo de mi representada, caso contrario

ta autoridad indebidamente me requiere de un monto que

desconozco por compteto. Ahora bien, el suscrito en el escrito del

recurso de revocacion en el apartado de acto impugnado señale

claramente que desconocía por completo el origen del

mandamiento de ejecucion..." (sic); es inconcuso que la materia

de la resolución impugnada es ilegal.

Esto es, que previo a la emisión del mandamiento de

ejecución de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, por la

cantidad de $12'713,874.56 (doce millones setecientos trece mil

ochocientos setenta y cuatro pesos 56i 100 m.n.), emitido por el

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos,

por concepto de adeudo de impuesto predial; existió una

resolución en la cual se hubiere determinado fundada y

motivadamente el adeudo a cargo de 
    

., por concepto de sesenta y un bimestres de impuesto

predial, sustentado con elementos probatorios; y por

consecuencia, se hubiere emitido su requerimiento

respectivo, el cual debió ser debidamente notificado a la moral

aquí quejosa conforme a tas reglas previstas en el código
Fiscal para el Estado de Morelos. Situación que no fue

acreditada en autos.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

Al no haberse cumplido con las formalidades esenciales

del procedimiento, con fundamento en lo previsto por la fracciÓn

ll del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que establece: "Serán causas de nulidad de /os acfos

impugnados. .. . tl. Omisión de los requisitos formales exigidos

por |as leyes, siempre que afecte las defensas del particular y

trascienda al sentido de la resolucion impugnada, inclusive Ia

ausencia de fundamentacion o motivacion, en sU caso;" se

declara la nulidad lisa y tlana de la resolución emitida el

cinco de julio de dos mil diecinueve, por la SíNDICO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE
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ZAPATA, MORELOS,
con motivo del recu

    
declarar la nulidad li

de razones y d
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resolu ron itida
por
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admin forma

TJA/3"5/55/2020

iente administrativo formado
revocación interpuesto por

uentemente, también es de

mandamiento de ejecución
mil dieciséis, por la cantidad

declara la nulidad lisa y llana de la
cinco de julio de dos mil diecinueve,
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de fecha treinta de
de $12'713,874.56
ochocientos setenta
Tesorero Municipal

llones setecientos trece mil

os 56/100 m.n.), emitido por el

por concepto de a
miento de Tlaltizapán, Morelos,

uesto predial.

Con lo an atendidas, las pretensiones

deducidas por la

VIII. SUSPE

Se levanta I sión otorgada mediante auto de fecha

catorce de febre mil veinte

Por lo fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMER Tribunal Pleno es comPetente Para

conocer y resol
razonamientos

presente asunto de conformidad con los

os en el primer punto de las razones y

fundamentos de I nte resolución

SEGUN e sobresee el juicio en cuestión, tocante a

los actos rec dos al TESORERO MUNICIPAL DEL

AYU NTAMIENT TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS;

de conformida plasmado en la fracción lV del apartado

Si DICO NICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

NDE PATA, MORELOS, en el exPediente

con motivo del recurso de revocación

interpuesto por 
., así como del

mandamiento de ejecu ón de fecha treinta de marzo de dos

de $12'713,874.56 (doce millones

nco

qu

lÓt¡

a

to

yl
rzo de
doce

cuatro
Ayu

dodei

mil dieciséis, por la canti
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setecientos trece mil ochocientos setenta y cuatro pesos 56/100

m.n.), emitido por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Tlattizapân, Morelos, por concepto de adeudo de impuesto

pred¡a1..

CUARTO. Se levanta la suspensión otorgada mediante

auto de fecha catorce de febrero de dos mil veinte.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como definitivo y totalmente concluido.

NOTIFiQUESE personalmente al actor y por oficio a las

autoridades responsables.

Así, por mayoría de cuatro votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Maestro en

Derecho JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas2a; Magistrado Maestro en Derecho MARTíN

JASSO ÐíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción;

Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; y, Magistrado

Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas2s, ponente en el presente asunto; con el voto en

contra del Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción,

quien emite voto particular; ante la Licenciada ANABEL

$ALGADO CAPTSTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT¡VA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

24 lbídem
25 En términos del artículo 4 fraccion l, en relación con la disposición Séptima

Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada el día 19 de julio de 2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 5514.
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VOTO PARTICULAR que formul3 el MAGISTRADO TITULAR DE LA

TERCERA SALA DE IN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

o RELOSï Og6gp f}¡,Ð ERECH O
I

novlÑÏSTRATIVA DEL ESTAD O,ET4
JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, EN EL EXPEDIENTE NUMERO

TJN3aSl55l2O2O, PROMOVIDO POR 

   EN CONTRA DE LA SÍNDICO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN MORELOS

Y OTROS:

AL HABER SOSTENIDO SU CRITERIO, SU PROYECTO PRESENTADO EN

LA SESIÓN DE PLENO CELEBMDA CON FECHA ONCE DE AGOSTO DE

DOS MIL VEINTIUNO, QUEDA COMO VOTO PARTICULAR, EL CUAL ES

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJN 3aS | 55 I 2O2O, promovido por

     

 contra eglos del sÍnorco MUNICIPAL DEL

AYUNTAMTENTO Oe rÛfulriznpÁn DE ZAPATA, MORELOS, v
T

OTROS; y, ,".

RESULTANDO:
1.- por auto de catorce qfebrero de dos milveinte, se admitió

a trámite la demanda presentadáçor  

, en su carácter de apoderaOä Iegal Oe lá'-rñdral denominada

    

 contra la SÍrrlOtCO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZApÁN, MORELOS;   , Y lO

   , YIO   

 , Y lO   , Y lO

   EN SU CARACTER DE NOTIFICADORES

DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS; Y TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS; dC

quienes reclama la nulidad de "La resoluclón emitida 05 de julio del

20j9... Las indebidas notlficaciones de la resolución emitida 05 de julio

del 2019... " (sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para
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diez días produjeran contestación a la

contra, con el apercibimiento de ley

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

respectivo; en concedió la suspensión, para efecto de

que las cosas se en el estado en que se encontraban al

momento de la ón de la demanda, es decir, QU€ no se llevará

a cabo el cob ndamiento de ejecución y requerimiento de

pâgo, hasta emitiera la presente sentencia.

2.- U azados, por diversos autos de doce de marzo

tuvo por presentados a  

su carácter de sÍruolco MUNICIPAL Y

DEL AYUNTAMIENTO DE TI-ALTZAPÁN DE

ZAPATA, M a   , CN SU CATáCICT

ICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE

que dentro del

demanda instaura

del dos mil

de TESO

ZAPAÏA,

escritos y

efecto de

SC con

.l
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, CN SUS

carácter FICADORES DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN

DE RELOS; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda

improcede

esta en su contra, oponiendo causales de

, poÍ cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que

debían s en la etapa procesal oportuna; sin perjuicio de tomar

en consl ón en esta sentencia las documentales exhibidas;

con los que se ordenó dar vista al promovente para

manifestara lo que su derecho correspondía'

; Y A   , 

r proveído de diecinueve de octubre del dos mil veinte,

r que el promovente fue omiso a la vista ordenada en

n con contestación de demanda, por lo que se le precluyó su

para cer manifestación alguna

4.- nte auto de diecinueve de octubre del dos mil veinte,

se hizo constar la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

la la fracción II del artículo 41 de la Ley de Justiciahipótesis que
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Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; en

consecuencia, se ordenó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco

días común para las paftes.

5.- Por auto de once de diciembre del dos mil veinte, se acordó

lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas por la pafte actora,

admitiendo y desechando las que así procedieron; por otra parte, se

hizo constar que las autoridades demandadas no ofedaron pruebas

dentro del término concedido para tal efecto, precluyéndose su derecho

para hacerlo, sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia

las documentales exhibidas con SUS respectivos escritos de

contestación de demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

6.- El veintidós de abril del dos mil veintiuno, tuvo verificativo

la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la incomparecenc¡a de

las paftes, ni de persona alguna que las representara, no obstante de

encontrarse debidamente notificadas; que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su propia

naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo constar

que el promovente y las demandadas no los exhibieron por escrito, por

lo que se les precluyó su derecho para hacerlo con posterioridad;

citándose a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términOs

de lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; !,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, L, 4,16, 18 apariado B), fracción II, inciso a),
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y 26 de la Ley Orgánica del

Estado de Morelos.

I de Justicia Administrativa del

II.- En términos de en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Admi Estado aplicable, se Procede a

hacer la f,rjación clara y e los puntos controvertidos en el

presente juicio.

lRIBUMI- DE JUSTCIAAD[/INISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Así tenemos

MUNICIPAL DEL

, reclama del SÍruoICO

DE TLALTIZAPÁN, MORELOS;

Y/O   

N'ñ\
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TLALTIZAPÁN, MO Y TESORERO MUNICIPAL

, Y/O  , Y/O 

  , EN SU

CARACTER DE RES DEL AYUNTAMIENTO DE

DEL

AYUNTAMIENTO DE , MORELOS; los siguientes actos:

".../a con número de exPediente

B, de fecha 5 de julio del 2019,

la C.  , en su

de Sindico Municrpal del Ayuntamiento de

de Zapata, Morelos, respecto del recurso

de presentado Por mi rePresentada en

mandamlento de eiecución de fecha 30 de

2016, por la cantidad de $12,713,874.56

ONES SETECIENTOS TRECE MIL

M.N.),

SETENTA Y C|/ATRO PESOS 56/100

por la Tesorería MuniciPal del

de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, por

concepto de de Impuesto Predial mediante la

cua/ indebidamente

impugnada.

se confÌrmó la resolución
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Es importante mencronar que de igual forma se

demanda la nulidad lisa y llana de la indebida e

infundada notificación realZada a mi representada de

la resolución con número de expediente

TCA/3AS/90/2018, de fecha 5 de julio del 2019,

emitida por la C. , en su

carácter de Sindico Municipal del Ayuntamiento de

Tlaltrzapán de Zapata, Morelos.

Así también, se demanda la nulidad lÌsa y llana del

mandamiento de ejecución de fecha 30 de marzo del

2016, por la cantidad de í12,713,874.56 (DOCE

MILLONES SETECTENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y CUATRO PESOS 56/100 M.N.).

PRIMERA.- La resolución emitida 05 de julio del 2019,

con número de ofÌcio TCA/3A5/90/2018, suscrita por

la C.    + Síndico

Municipal de Tlaltrzapán de Zapata, Morelos, mediante

la cual determina confirmar la resolucÌón impugnada

en el recurso administrativo de revocación presentado

el 29 de abril del 2016.

SEGUNDA.- La indebÌda notificacion de la resolución

emitida 05 de julio del 2019, con número de ofrcio

TCA/3AS/90/2018...

TERCERA.- El mandamiento de ejecución de fecha 30

de marzo del 2016, por la cantidad de$L2,7L3,874.56

(DOCE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL

ocHocrENTos SETENTA Y CUATRO PESOS 56/100

M.N.)
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de pago que hace

y que se encuentran

al recurso de revocación
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QUINTA,- de notificación de los 460

que hace mención la hoY

se encuentran detallados en la

de revocación que se imPugna,

mtsmos le fueron notifrcadas a mi

1 de junio del 2015 con citatorio

prevto del 2015.

SEXTA,- determinantes de los créditos fiscales

que dentro del exPediente de la hoY

de las cuales emanan los 460

de pagos, mismos que desconocemos'

constancias de notifrcación de las 460

de los créditos fÌscales que pudieran

del expediente de la hoy demandada y

emanan los 460 requerimientos de

q ue desconocemos. "(sic)

segu , quinto y séPtimo narrados Por el

de nda, de las constancias exhibidas, Y

que supuestamente le fueron

el 11 de junio del 2015,

10 de junio del 2015 Y los

conocimiento.

das, tiene que los actos que imPugna la

De los

promovente en

de las pruebas

moral actora a del p uicio lo son:

1.- La notificación de la emitida el cinco de julio de

NICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

tì
i\..

1

dos mil diecinueve, Por la SÍruolCO
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DE TLALTZAPAN DE ZAPNIA, MORELOS, TCCAídA A CCUTSO dC

revocación; practicada con fecha nueve de julio del dos mil

diecinueve, por medio de estrados, como consecuencia de la razón

de falta de notificación de esa misma fecha, suscrita por 

 Z, CN SU CAráCtCr dC COMISIONADO DEL

AYUNTAMIENTO DE TI-ALTZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS.

2.- La resolución emitida el cinco de julio de dos mil

diecinueve, por ta sÍruotco MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS, que resuelve el recurso de

revocación interpuesto por    

   en contra del mandamiento de

ejecución de fecha treinta de marzo de dos mi dieciséis, por la cantidad

de $12'7L3,874.56 (doce millones setecientos trece mil ochocientos

setenta y cuatro pesos 56/100 ffi.n.), por concepto de adeudo de

impuesto predial.

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por

Ias autoridades SÍ¡IOTCO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTZAPÁN DE ZAPAIA, MORELOS, Y NOTIFICADORES DEL

AYUNTAMIENTO DE TLALTZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, AI MOMCNTO

de producir contestación a la demanda instaurada en su contra; pero

además, se encuentra debidamente acreditada con la copia ceftificada

del procedimiento administrativo formado con motivo del recurso

de revocación interpuesto por  

      documental a la que

se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción II,490 y 49t del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; de la que se desprende que el cinco de julio de dos mil

diecinueve, la SÍNDrco MUNTCTPAL DEL AYUNTAMTENTo DE

TLALTIZAPAN DE ZAPNIN MORELOS, emitió resolución en la que

determinó confirmar el mandamiento de ejecución de fecha

treinta de marzo de dos mil dieciséis, por la cantidad de
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$L2'713,874.56 (doce millones tos trece mil ochocientos

setenta y cuatro pesos 56/100 mitido por elTesorero MuniciPal

del Ayuntamiento de Tlaltiza os, por concepto de adeudo de

de su respectiva notificación

de julio del dos mil diecinueve,

impuesto predial (fojas 2

realizada por estrados con

como consecuencia de la Ita de notificación de esa misma

fecha, suscrita por  , en su carácter de

COMISIONADO DEL DE TI.ALTIZAPÁN DE ZAPATA,

MORELOS. (fojas 210-2

IV.- Las a ndadas sÍwolco MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE DE ZAPATA, MORELOS; TESORERO

MUNICIPAL DEL DE TI-ALTIZAPÁN DE ZAPATA,

MORELOS; y NOTIFI DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN

DE ZAPATA, parecer al presente juicio no hicieron

valer de manera es alguna de las causales de improcedencia

la ley de la materia; únicamente señalaronprevistas en el artículo

como defensas y la sine actione agis; oscuridad y defecto

legal en la demanda, I mutati libeli, falta de fundamentación legal,

la de improcedencia uicio, la carencia de medios probatorios, y la

neidad de la acción.prescripción o exte

v.- El último del artículo 37 de la Ley de Justicia

]RJBUMI- DE JUSTCIAADI\,IINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

ù

\
N

T
\
\
\
.\
\
\
N\

Administrativa vig

paftes en juicio,

el Estado, dispone que lo aleguen o no las

bunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se za de las causales de imProcedencia

previstas en la leY; en caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Este nal a rte que respecto del acto reclamado al

M D AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE

ZAPATA, LOS; se la causal de improcedencia prevista

en la fracción )0/I del artícu 7 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos,

Tribunal es imProcedente

nte en que el juicio de ante este

casos en que la imProcedencia

des

)

I

)

M

n

224)

zón d

en los
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resulte de alguna disposición de esta Ley no así respecto de la

sÍrrlolco MUNICIPAL, y NOTIFICADORES HABILITADOS, ambos de

dicho Ayuntamiento.

En efecto, del artículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos deljuicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "'..ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

particulares".

Por su pafte, la fracción II inciso a) del artículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes

en el juicio "La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute

o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su casor aquellas que las

sustituyan..."

Ahora bien, si la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, NO

emitió, ni notificó, la resolución de cinco de julio de dos mil diecinueve,

en el expediente administrativo formado con motivo del recurso de

revocación interpuesto por   

 .; toda vez que de la documental

valorada en el considerando tercero de este fallo, Se adviefte

claramente que las autoridades emisoras de los mismos lo fueron la

sÍruoICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTZAPAN DE

ZA}ATA, MORELOS; y  , en su carácter

de COMISIONADO DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA,

MORELOS; resulta inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio.
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En consecuencia, lo q

juicio respecto del acto

TESORERO MUNICIPAL DEL

ZAPATA, MORELOS; en

ley de la materia/ por a
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del Estado de Morelos e

Como ya fue a
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es sobreseer el Presente

a la autoridad demandada
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cción II del adículo 38 de la

usal de improcedencia Prevista

Ley de lusticia Administrativa

utoridades demandadas SINDICO

DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA,

AYU NTAMIENTO DE TLALTZAPAN

recer al presente juicio no hicieron

na de las causales de improcedencia

ley de la materia; únicamente señalaron

la sine actione agis; oscuridad y defecto

utati libeli, falta de fundamentación legal,

io, la carencia de medios probatorios, y la

dad de la acción.

a la excepción de PrescriPción o

acción, las responsables manifiestan que ha

el plazo previsto por la fracción I del artículo 40

Administrativa del Estado de Morelos, para la

promoción deljui dministrativo; esto es, que se actualiza la causal

de improcedenc ista en la fracción X de artículo 37 de la leY de

la materia, en que el juicio ante este Tribunal es

tmp contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose

por tales, contra de los cuales no se promueva el juicio

dentro del al efecto señala esta LeY'

infundada causal de improcedencia hecha valer por la
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En efecto, la parte actora reclama la notificación de Ia

resolución impugnada, realizada por estrados con fecha nueve de julio

del dos mil diecinueve, como consecuencia de la razón de falta de

notificación de esa misma fecha, suscrita por 
 , en su carácter de COMISIONADO DEL

AYUNTAMIENTO DE TIALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS; aduciendo

que, los servidores públicos que suscribieron la razón de falta de

notificación de fecha nueve de julio del dos mil diecinueve, acordaron

que las subsecuentes notificaciones llevarían a cabo conforme a las

reglas de las notificación no personales, sin tener facultades para ello,

excediendo sus atribuciones.

Ahora bien, los artículos del Código Fiscal para el Estado de

Morelos, establecen:

AÉículo 138. Las notificaciones de los actos
administrativos se harán :

L Personalmente, por correo ceftificado o mensaje de datos
con acuse de recibo, cuando se trate de citatorios,
requerimientos, multas, notificaciones de embargos,
solicitudes de informes o documentos, y de actos
administrativos que puedan ser recurridos.

Aftículo 144. Cuando la notificación deba efectuarse
personalmente en el domicilio de la persona buscada y el

notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará
citatorio en el domicilio, para que espere a una hora fija del

día hábil siguiente.

Al hacerse la notificación, se entregará al notificado o a la
persona con quien se entienda la diligencia el documento a

que se refiere la notificación.

AÉículo L45. Las notificaciones por estrados, previo

acuerdo de la autoridad competente, se harán f,rjando

durante quince días consecutivos el documento que se

pretenda notificar en un sitio abierto al público de las

oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o
publicando el documento citado, durante el mismo plazo,

en la página electrónica que al efecto establezcan las

autoridades fiscales.

La autoridad dejará constancia de ello en el expediente
respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de
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o sexto día siguiente al primer día

o publicado el documento.
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En el caso,
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revocación interpu
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para oír y reci

,lll¡
También'de la

!'j
i.)

fecha nueve de julio de
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n el domicilio, para que espere a

nte; y que, las notificaciones Por

se harán

nsecutivos el documento que se
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mismo plazo, en la página electrónica
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nalizadas las constancias que integran el
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., ya valorado; se adviefte que

d que instruyó y resolvió la instancia

recibida la promoción suscrita por el

al aquíactora, señalando nuevo domicilio

s de carácter personal. (foja 207)

docu tal en aná isis, se observa que/ con

I dos mil'diecinueve,  

de COMISIONADO DEL AYUNTAMIENTO DE
'' 
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mediante acuerdo e el veintiocho de junio de dos mil diecinueve,

DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE

TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS; y   

z, en su carácter de Consejero Jurídico del citado

os/ reque
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Ayuntamiento, suscribieron la razón de falta de notificación, en la que

hicieron constar que, en esa fecha, Se presentaron en el domicilio

ubicado en     

    

 en busca del apoderado legal de la persona moral

denominada    
     ylo autorizados para oír y recibir

notificaciones, y que "Estando en el domicilio antes señalado y de

cerciorarme por así indicármelo los signos externos y, con el obieto de

llevar a cabo dicha diligencia, a la puefta del domicilto antes referido

se encontraba un masculino de complexión delgada, estatura media de

tés morena clara, por lo que procedí a identificarme y posteriormente

a referirle que iba en busca de las personas los cuales sus nombres se

encuentran en líneas que anteceden, el cual menciona que no me

permitiría la entrada al no proporcronarle un domictlto claro. Por cuanto

a lo anterior, no fue posible llevar a cabo la notifÌcación

correspondiente sobre resolución definitiua respecto del recurso de

revocación sobre expediente administrativo citado al rubro, toda vez

gue et promoverte no señala domicilio claro y preciso para

llevar a cabo dicha notificación, por lo gue las notificaciones a

las partes se harán conforme a las reglas de las notificaciones

no personales. Damos Fe:..."(sic) (foja 210)

Derivado de lo anterior, se procedió a notificar la resolución

emitida el cinco de julio de dos mil diecinueve, por la SÍfrlOtCO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE ZAPN|A,

MORELOS, a la moral aquí actora por estrados, mismos que fueron

fijados en esa misma fecha nueve de julio del dos mil diecinueve. (foja

2r2)

Bajo este contexto, resulta ilegal la razón de notificación

elaborada con fecha nueve de julio del dos mil diecinueve, toda vez

que no reviste las formalidades legales que establece el Código Fiscal

para el Estado de Morelos, antes precisadas.
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En efecto, eé necesårio que en las actas relativas a las
ti:

diligencias personalêS de notiÍicación, se asiente razón circunstanciada
,. .}

en la que se precise quién eö la persona buscada, su domicilio, en su
ri,

caso, por qué no púäo practie-1arse la notiflcación, con quién se entendió
i'

la diligencia y a qüién se dejó el citatorio, formalidades que no son
il ,-

exclusivas del pfocedimiento administrativo de ejecución, sino

comunes a la
general; si bien

otificación de los actos administrativos en
i.

puede eiigirse como requisito de legalidad del acta

indicada una m on es de los elementos de los que se valió

el notificador

contribuyente,

diligencia sí

cerct de estar en el domicilio correcto del

ctrcun nciación de los pormenores de la

r la plena convicción de que ésta
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En el ca Y

Notificador habil

razón de notiflca

el domicilio y de cercrorarme por así tndicármelo los

signos externos... ); y no pormenorizó las circunstancias bajo

las cuales se cårcioró que se encontraba en el domicilio
.

correcto. Pero además y como lo hace valer la promovente, en dicha

diligencia ¡os runÈionarios intervinientes acordaron que las
l^

subsecuentes notihcaciones se practicarían conforme a las
,ìr

regtas de las notificaciones no personales; no obstante que, de
-t-l

conformidad con lo previsto por el artículo L44 del Código Fiscal para
¿i

el Estado de Morelos, tal facultad única y exclusivamente Ie

compete a la autoridþa instructora, en el caso concreto a la

sÍruotco MUNIcIpAL oÉr- AYUNTAMIENTo DE TI-ALTIZAPAN DE

ZAPATA, RELOS
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desarrollo de la diligencia de notificación personal, para que la

autoridad instructora estuviera en aptitud de acordar lo conducente

conforme a las normas previstas en el Código fiscal para el Estado de

Morelos.

En razón de lo hasta aquí expuesto, es ilegal la notificación

realizada por estrados con fecha nueve de julio del dos mil diecinueve,

como consecuencia de la razón de falta de notificación de esa

misma fecha, suscrita por  , en su

caTácteT de COMISIONADO DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE

ZAPA'A, MORELOS.

Consecuentemente, debe tenerse como fecha de conocimiento

de la resolución impugnada la señalada por el actor en su escrito de

demanda, esto es, el veintisiete de noviembre de dos mil

diecinueve, fecha en la que narra el promovente le fue notificado el

auto dictado el quince del mismo mes y año, en eljuicio administrativo

número TJAßaSlg}lz}lB, por el cual se ordena dar vista a la parte

actora con la resolución emitida por la autoridad responsabte SÍruOlCO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TIALTIZAPAN DE ZAPATA,

MORELOS, €ñ cumplimiento a la ejecutoria emitida en dicho

expediente; exhibiendo para tal efecto, la cedula de notificación

personal correspondiente, misma que fue practicada en la fecha

referida por la quejosa, a la cual se le concede valor probatorio de

conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción II,490 y 49t

del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la materia.

Por tanto, si el promovente narra que tuvo conocimiento de la

resolución impugnada el veintisiete de noviembre de dos mil

diecinueve, el plazo de quince días hábiles para la promoción de la

demanda de nulidad previsto en la fracción I del aftículo 40 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, comenzó a correr del

veintiocho de noviembre del dos mil diecinueve -día háb¡l

siguiente-, al diez de enero del dos mil veinte, sin tomar en
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consideración los días treinta de n / uno/ siete, ocho, catorce

y quince de diciembre de dos mil di , por tratarse de sábados

y domingos; ni el Periodo corres

de dos mil diecinueve/ al siete

del dieciséis de diciembre

de dos mil veinte, Por

corresponder al segundo Period cional de este Tribunal del

ejercicio dos mil diecinueve; Por q si la demanda de nulidad fue

dos mil veinte, según el sello
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presentada con fecha ocho de e

estampado por el Personal de

jurisdiccional (foja 01 vta.), er opottuna; deviniendo en

infundada la causal de im hecha valer por la demandada
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ndiendo a que corresponden a lapara el apaftado subsecue
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Analizadas las consta as que integran los autos este Tribunal

no adviefte causal de imp encia alguna sobre la cual deba

pronunciarse, que arroJe consecuencia el sobreseimiento del

nseguida al estudio de la resolución

mil diecinueve, Por la SÍrrlOtCO

DE TLALTIZAPAN DE ZAPATA'

ministrativo formado con motivo del

por  

juicio, por tanto, se
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VI.- La pafte actora como razones de imPugnación

las que se despre de su li e demanda visibles a fojas quince

a treinta Y ismas que se ti por reproducidas como si a la

ones innecesarias.letra se inse en obvio de re

son fundados y suficientes para declarar la nulidad lisa y

ttana de la resolución impugnada, los argumentos hechos valer por el
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promovente consistentes en, "...previo a un mandamiento de ejecución

debió existir un requerimiento de pago y prevÌo a un requerimiento de

pago debió existir una determ¡nante de créditq en la cual se debió

detallar el supuesto adeudo de mi representada, caso contrario la

autoridad indebidamente me requiere de un monto que desconozco

por completo. Ahora bien, el suscrito en el escrito del recurso de

revocación en el apartado de acto impugnado señale claramente que

desconocía por completo el origen del mandamiento de ejecución, que

los créditos ya estaban prescritos y que otros eran excesivos... la ahora

demandada no analizó de fondo los actos impugnados y de igual forma

no examinó todos y cada uno de los agravios que hrcimos valer..." (sic)

Respecto a las manifestaciones de la moral actora, la autoridad

responsable sÍruotco MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS, al momento de emitir la

resolución impugnada determinó:

"...e/ recurrente manifresta que existe inceftidumbre

jurídica al desconocer cu¿íl fue el origen del

mandamiento de ejecución, si lo fueron 425

determinaciones de créditos frscales o bien fueron los

425 requerimientos de pago, refÌriendo en sLt escrito

argumentando que los mismos no fueron notificados a

su representada.

En térmtnos de los antes referido, la tesorería

municipa/ del H. Ayuntamiento de Tlaltizapiín de

Zapata, Morelos dicto 460 determinaciones de créditos

fiscales que coresponden a similar ntimero de

requerimientos de pago, tal como consta en el

expediente que se actúa y del listado que aparece en

la resolución de fecha 6 de junio de 2012 recaída al

recurso de revocación dictado por la Lic. 

, Síndico Municipal de este
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notificados legalmente, lo cual es falso que no

se notifÌcado de las determinantes y de los

que reclama, para lo cual se anexa en copø

las notificaciones, con lo que claramente se

\conclu¡r gue con fecha 11 de abril de 2016 se le

alrecurrente de manera /ega/, elmandamÌento

tie de fecha 30 de mazo de 2016, Por la

de $12,713,874.56 (doce millones

trece mil ochocientos setenta y cuatro

00 M.N.), emitido por la Tesorería Municipal

de TlaltizaPán, Por concePto de

Impuesto Predial.

.i:.

.t

pesos

H.de/

adeudo.

I

I
t

f

'j

Por

de

su tesorería municÌpal del H' Ayunta miento

de zaPata, Morelos, al momento de

del recurso de Revocación declarocontestar

/a
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comprobar que al real¡zar una investigación minuciosa

y exhaustiva de los expedientes en que se actúan y

realizar diligencia para mejor proveer, determina que

   
   en fecha 11 de

abrilde 2016 se le requirió de 460 créditos fiscales, así

como 460 requenmientos de pagos y/o embargo

deriuado deladeudo de rmpuesto predialsobre predios

de su propiedaQ por lo que adeuda hasta elmomento

de la menctonada notifrcación la cantidad de

Í12,713,874.56 (doce millones setecientos trece mil

ochocientos setenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), tal

y como consta en el expediente que se acfiia y del

listado que aparece en la cédula de notifrcación, monto

que puede variar al actualizarse el crédito frscal.

TERCERO.- Es menester mencionar que el hoy

accionante pretende engañar a la autoridad

manifestando que no fueron tomados en consideración

todos y cada uno de los agravios establecidos en su

Recurso de Revisión, pues si bien es ciefto los agravios

solo consistentes en dos supuestos, el primero

correspondiente a la diligencia de requerimiento de

pago y/o embargo de fecha 11 de abril de 2016 y el

segundo a la Resolución o Liquidación y requerimiento

del Crédito fiscal, manifestando en todo momento que

no fue oído y vencido previo procedimiento

admrnistrativo; siendo que mr representada tomo

ambos agravios para determinar medtante las

consideraciones de hecho y de derecho lo resuelto

mediante fecha 06 de junio de 2012 por lo que es

clara la Ìntensión del recurente de entorpecer el fluio

normal de la ejecución de pago en su contra.
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parte se instste y como Ya ha

que, es falso que no se le haYa

determinantes y de los créditos que

se anexa en copia certifÌcada cada

asícomo las notifrcactones con su

anterior, al momento de la Presente

concluye, que fueron analtzados todos y

los dos agravios hechos ualer por la pafte

y cada uno de los documentos que

expediente, tomadas en consideración al

de resolver entre otras las documentales

en tres tomos corres7ondientes

Admintstrativo de Ejecución, podrán

que el H. Ayuntamiento de Tlaltizapán de

Morelos, a través de la Tesorería Municipal

en todo momento con legalidad... se confÌrma la

impugnada, en especifÌco el mandamiento

30 de marzo de 2016, por la cantidad de

713,874,56 (doce millones setecientos trece mil

setenta y cuatro pesos 56/100 M'N.),

por la Tesorería Municipaldel H' Ayuntamiento

por concepto de crédito Fiscal Por

de impuesto predial de la persona moral

   

, en tal sentido se

el ADEI]DO PRIMIGENIO DE TESORERIA,

que se realizaron las notifÌcaciones de manera

.IRIBUMI- 
DE JUSTICIAADI\¡INIS'IRATÏVA

DELESTADO DE MORELOS

\
t\\

\
-\

T
\
\
\
.\
\
\
N\

uno

toda

autoridad fiscalcumplió con elprincipto de

y legalidad para su frjación..." (sic)

legaly
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En este contexto, son fundadas las manifestaciones hechas

valer por la parte actora antes reseñadas; atendiendo las siguientes

consideraciones.

En efecto, una de las garantías que encierra el artículo 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo es que

todo acto de molestia debe provenir de autoridad competente que

funde y motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, la expresión precisa del precepto

legal aplicable al caso, las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas para la emisión del acto; siendo

aducidos v las normas aplicables al caso.

Así pues, no basta que exista en el derecho positivo un

precepto legal que pueda sustentar el acto de la autoridad, ni un

motivo para que está actué en consecuencia, sino que es

indispensable que se hagan saber al afectado los

fundamentos y motivos de la determinación o procedimiento

respectivo, yâ que solo así estará en aptitud de defenderse

como estime peÊinente'

En esta tesitura, el precepto constitucional aludido, al señalar

que todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y

motivado, exige que tanto las disposiciones legales como los motivos

aplicables al caso se mencionen al producirse dicho acto, sin que

puedan suplirse estos requisitos en las contestaciones de demanda o

en cualquier otro escrito que formulen con posterioridad las

a utoridades responsa bles.

Bajo esa premisa, para que una liquidación fiscal cumpla con

la citada garantía, contenida en el artículo 16 de la Constitución

federal, es necesario que la autoridad fiscal invoque los preceptos

legales aplicables y exponga detalladamente el procedimiento

f
I

l
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que s¡gu¡ó para determinar su ãrl
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ue implica que además

cabo las operaciones

TRIBUMT DE JUSllCIAADIVINIS'TRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

:l/rrrll:ì

de pormenorizar la forma en

aritméticas aplicables, detalle c

Ayuntamiento de

contestar respedo

ridad

state s

ra obtener el monto del

de zapata, Morelos, al momento de

de Revocación declaro comprobar que

llevó

i4. .

:Á
l -r-

) r".
! $T

men fuentes de las que

obtuvo los datos necesarios ra real r tales operaciones' a

fin de que el contribuye

aritmético que siguió la

pueda nocer el procedimiento

crédito fiscal, de modo qu exactitud o inexactitud, Y en

su caso, pueda exponer I nes id eas tendientes a imPugnar la

liquidación de que se

En esta tesitura basta la autoridad demandada en la

resolución impugnada ga "...la tesorería municiPal del H.

Ayuntamiento de

determinaciones de

de Zapata, Morelos dicto 460

que corresponden a similar

número de tal como consta en el exPediente

que se acttia y del aparece en la resoluctón de fecha 6 de

junio de 2012 de revocación dictado Por la Lic.

Síndico MuniciPal de este mismo

órgano Municipa/" que "...la tesorería municipal del H'

.\\\
\
N
'\\
\
\
\
\
\

N
(\,

:

al realizar una Ìn minuciosa y exhaustiva de los expedientes

en que se actúan y diligencia para meior proveer/ determtna

que     

 en 11 de abril de 2016 se le requirió de 460

como 460 reguerimientos de pagos y/ocréditos fiscateé,

embargo det adeudo de ímpuesto predial sobre

predios de su por lo que adeuda hasta el momento de

la cantidad de $12,713,874.56 (doce

vanar

r('

.j

la mencionadà

millones setecientos mil ochocientos setenta y cuatro pesos

56/1 M.N,), tal y consta en el expediente que se actúa y del

/istado que"aparece
':.

en',,/a cédula de notificacrón, monto que puede

el erédito frscal(sic); y que "'-.se insiste y como

ya ha quedado establecdo que, es falso que no se le haya notifÌcado

l
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de las determinantes y de los créditos que reclama para lo cual se

anexa en copia certtficada cada uno de los citatortos así como las

notificaciones con su respectiva determinante" (sic); porque

atendiendo el precepto constitucional precitado, y los argumentos

expuestos, correspondía a la autoridad demandada, en la resolución

impugnada, señalar en forma precisa los elementos objetivos'

que tomó en consideración debidamente qlosados al

orocedimiento para determinar que efectivamente se había

determinado previamente el crédito fiscal correspondiente al impuesto

predial adeudado por la moral actora; hecho lo anterior, que se

emitieron los requerimientos de pago relativos a cada predio

presuntivamente propiedad de la moral actora, en los que en forma

detallada se le hiciera de su conocimiento las operaciones

aritméticas, circunstancias paÉiculares Y fundamentos

tomados en consideración al realizar la determinación del

crédito fiscal por concepto de impuesto predial; Y posterior a

ello, en el caso de que el contribuyente hubiere omitido el pago dentro

del plazo concedido para tales efectos, la emisión de los

mandamientos de ejecución de cada uno de los

requerimientos de pago; actuaciones que debieron ser

debidamente notificadas a la moral quejosa conforme a las reglas

previstas en el Código Fiscal para el Estado de Morelos; lo que en la

especie no quedó acreditado en el presente juicio.

Pues no basta que la autoridad demandada en la resolución

impugnada haya señalado que fueron emitidas las resoluciones por las

cuales se determinaron los créditos fiscales correspondientes a cada

predio presuntamente propiedad de la moral actora; que posterior a

esto, se emitieron cuatrocientos sesenta requerimientos de pago que

fueron notificados a la moral actora, tal como se adviefte de los tres

tomos correspond ientes a I procedi miento ad m i n istrativo de ejecución ;

pues tales documentales debieron ser glosadas al recurso de

revocación, para efecto de su descripción y valoración legal

con la finalidad de que la autoridad resolutora acreditara sus
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afirmaciones en el sentido de

Ayuntamiento de TlaltizaPán,

administrativo de ejecución en

responsable, antes val

hubiere determinad

consecuencia, se em

TJA/3"5/55/2020

la Tesorería MuniciPal del

instauró el Procedimiento

cumplieron las formalidades

]RIBUMI. DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

I
j

legales del procedimiento

En este contexto,

adviefte que no cumPle co

ra del acto impugnado se

rectores de funda mentación

y motivación que consag

se constriñe a afirmar q

ón federal, pues únicamente

n las determinaciones de los

créditos fiscales de los P untivamente proPiedad de la moral

actora, y que éstos a s ron notificados, señalando que los

citatorios y las notificac

sin embargo, una vez a

s se agregaban al exPediente;

administrativo form

interpuesto Por

la copia certificada del procedimiento

motivo del recurso de revocación

., exhibido por la autoridad
.\
\
N

\
N
.ìil\
\
\
\

\

N\

precisara el P por el cual se arribó a la cantidad

determinada; que I fueron debidamente notificados a la

moral quejosa, Pa ormente emitir el mandamiento de

ejecución materia del recurso de revocaciónre

En este ntido,

todo acto de

inconcuso que liquidaci

fiscal debió todos

o; no se advierte que Previamente se

adeudo de imPuesto Predial, Y que en

los requerimientos de pago en los que se

la garantía de legalidad determina que

debe estar fundado Y motivado, es

previamente emitida por la autoridad

datos necesarios que permitieran que

el afecta ra plen la forma en que dichos índices

fueron que éstos se aplicaron para obtener

las canti a las que asc den los créditos fiscales, materia del

manda de ejecución , circunstancia que no acontece

en la transcripción que antecede, pues la autoridad demandada

únicamente se limitó en señalar que se emitieron las

yla

que

u

la

co

la simp

princ

SC

ios p

vez
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determinaciones de los créditos, y sus requerimientos debidamente

notificados, omitiendo precisar los elementos probatorios que

tuvo a la vista de forma porme.norizada, para acreditar dichas

afirmaciones.

En razón de lo anterior, son infundadas las excepciones y

defensas hechas valer por la autoridad demanda precisadas en

considerando cuarto de la presente resolución.

Ahora bien, con la finalidad de salvaguardar el derecho a la

tutela jurisdiccional de la moral aquí actora, de conformidad con lo

previsto por el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que establece que este órgano

jurisdiccional está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio

suficiente para hacer cumplir sus determinaciones; y que las

resoluciones que emita deberán apegarse a los principios de legalidad,

máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad material,

razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y

debido proceso; este Tribunal asume jurisdicción por lo que al no

haberse atendido debidamente los agravios hechos valer por el

promovente en el recurso de revocación planteado, en el sentido de

que "..prevb a Lrn mandamiento de ejecución debió existir un

requerimiento de pago y prevro a un requerimrento de pago debió

existir una determinante de créditq en la cual se debió detallar el

supuesto adeudo de mi representada, caso contrario la autoridad

indebidamente me requiere de un monto que desconozco por

completo. Ahora bien, elsuscrito en elescrtto delrecurso de revocación

en el apaftado de acto impugnado señale claramente que desconocía

por completo el origen del mandamiento de ejecución..." (sic); es

inconcuso que la materia de la resolución impugnada es ilegal.

Esto es, que previo a la emisión del mandamiento de

ejecución de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, por la

cantidad de fiLz'7t3,874.56 (doce millones setecientos trece mil
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Tesorero Municipal del

concepto de adeudo de i

cual se hubiere determi fund
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56/100 m.fl.), emitido Por el

de Tlaltizapán, Morelos, Por

ial; existió una resolución en la

y motivadamente el adeudo a

.TRIBUM,L 
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DELESTADO DE MORELOS

ntam

cargo de  

   por pto de y un bimestres de imPuesto

predial, sustentado lemen probatorios; y Por consecuencia, se

hubiere emitido su nto respectivo el cual debió seruen

ral aquí quejosa conforme a las reglasdebidamente notifi

previstas en el Cód scal ra el Estado de Morelos

Consec t€, al no haberse cumPlido con las

procedimiento, con fundamento en lo

del aftículo 4 de la LeY de Justiciaprevisto por la fra
Administrativa del Morelos, que establece que "Serán causas

de nulidad de los

formales exigidos

IL Omisión de los requisitos

siempre que afecte las defensas del

paftrcular y de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de o motivación, en su caso'i se declara

la nulidad lisa y lla de la resolución emitida el cinco de julio

de dos mil d¡ ueve, por Ia SÍruOICO MUNICIPAL DEL

DE ZAPATA, MORELOS, CN CI

expediente admini formado con motivo del recurso de

revocación inter por   

ala

n

'\\
\
N

T
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N
\\IN
\
\
N\

formalidades esen

AYUNTAMIENTO DE

la nulidad lisa y
.1"

ná

, consecuentemente, se declara

del mandamiento de ejecución de fecha
¡.i

treinta de matto de'.. dos mil dieciséis, por la cantidad de
i{

$t2'7L3,874.56/(Ooce rnillones setecientos trece mil ochocientos
!

setenta y cuatro þêsos 56/i'00 m.n.), emitido por el Tesorero Municipal

del Ayuntamientb de Tlalilzåpán, Morelos, por concepto de adeudo de
lì i

impuesto predieil. , Ì,
íj:Ì : ..;,

:-¡
\.;

En estal'tesitura, al resultar fundados los argumentos en
il

estudio, se hace innecesario entraç al análisis de las demás razones de
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impugnación, sin que implique violación procedimental alguna/ pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

WI.- Se levanta la suspensión concedida mediante auto de

fecha catorce de febrero de dos mil veinte.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto de los

actos reclamados al TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZApÁru Of ZAPATA, MORELOS; de conformidad con lo señalado

en el considerando V de este fallo.

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana de la

resolución emitida el cinco de julio de dos mil diecinueve, por

ta SÍruoICO MUNICIpAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALIZAPAN DE

ZAPATA, MORELOS, en el expediente administrativo formado con

motivo del recurso de revocación interpuesto por "

     

consecuentemente, se declara la nulidad lisa y llana del

mandamiento de ejecución de fecha treinta de marzo de dos mil

dieciséis, por la cantidad de $t2'7L3,874.56 (doce millones

setecientos trece mil ochocientos setenta y cuatro pesos 56/100 ffi.n.),

emitido por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Tlaltizapán,

Morelos, por concepto de adeudo de impuesto predial; en términos de
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CUARTO.- Se

de fecha catorce de

QUTNTO.

como total y defin
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INTEGRANTE Y DL
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ALBERTO EST

INSTRUCCIÓN,
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presente de
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derando VI de la presente

nsión concedida mediante auto

il veinte

ad archívese el presente asunto

SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

PARA QUE FORME PARTE

EN LA SENTENCIA.

; EL MAGISTRADO DR. ]ORGE
TITULAR DE LA TERCERA SALA DÉ

RETARIA GENERAL DE ACUERDOS,

DO CAPrSrnÁrU CON QUIEN ACTÚA Y

ESTRADA CUEVAS
TERCERA SALA DE INSTRUCCION

GEN RAL DE ACUERDOS

L SALGADO PISTRAN

estos e
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La

del

I de Acuerdos, CERTIFICA: la

r este Tribunal de Justicia Administrativa
mero TJ 20, promovido por

 E ntra del AYUNTAMIENTO DE
en sesión de Pleno del dia

Secreta
emitida

veintidós re de dos veinti
fue apro
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